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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y laREiKA Regente (Q;D. Q.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIINDA 
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y  en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Articulo primero. Se confirma el derecho que por las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y l l j j g  .Tujip j de: 1856 se reconoció á los pueblos» pnraj3olicitar quéjseji^cep-
de aprovecha-'

miento común y gratuito de sus vecinos, y los que se 
hallen destinados ó se destinen al pasto de los ganados 
de labor.

No podrá concederse excepción de terrenos para 
dehesas boyales, cuando se haya otorgado para apro
vechamiento común, á menos que los pueblos soli
citantes justifiquen que estos últimos no producen 
pastos suficientes para los ganados de labor.

Art. 2,® P ara  que se otorgue la excepción de venta 
referente á bienes de aprovechamiento común, es ne
cesario que no conste haberse éstos arrendado ó arbi
trado por el pueblo que lo solicite desde el año 1835 
hasta la fecha, y que tampoco conste haber dejado de 
ser el aprovechamiento común y gratuito,, sin más li
mitaciones que las marcadas por los Ayuntamientos 
respectivos, para que el derecho de cada uno de los 
vecinos no sea perturbado por los demás.

No obstará, á pesar de la disposición de este artícu
lo, para otorgar la excepción, cualquier arrendamien
to hecho ó arbitrio utilizado por los pueblos, siempre 
que se haya verificado acomodándose á lo prescrito en 
las leyes y disposiciones de la Administración; que 
aparezca haberse incluido su importe en los presu
puestos del Municipio é ingresado en sus arcas, y que 
no haya excedido de tres años consecutivos.

Art. 3.° Pueden exceptuarse, como fincas destina
das á dehesas boyales, asi las de Propios, como las de 
aprovechamiento coiliún, si concurren estas dos cir
cunstancias:

Primera. Que produzcan pastos.
Segunda. Que eí pueblo no tenga exceptuadas otras 

que los produzcan en la cantidad acomodada al número 
de cabezas de ganado de la localidad.

Art. 4.° Los terrenos exceptuados ó que se excep
túen para bienes de aprovechamiento común tendrán 
la extensión adecuada al objeto que con ellos haya de 
satisfacer cada pueblo, determinándose por informe de 
la Jun ta  de Agricultura, de la Diputación de la pro
vincia y de las dependencias de la Hacienda pública.

Los que se exceptúen para dehesas boyales no se
rán mayores de dos hectáreas en los terrenos de pri
m era clase, tres en los de segunda y  cuatro en los de 
tercera para cabeza de ganado vacuno, caballar ó mu
lar, y  la mitad respectivamente en el asnal.

Art. 5.® Los documentos que los pueblos habrán de 
presentar al solicitar las excepciones, ó con que habrán 
de completar los expedientes incoados, son:

1.° Los títulos de propiedad de la finca que haya 
de exceptuarse, y por falta de ellos, una información ’ 
hecha ante el Juez municipal, con citación del Fiscal ¡ 
municipal, para acreditar que el pueblo viene disfru- | 
tando los bienes como Comunes ó Propios. j

2.° Declaración del Ayuntamiento de no haber otros 
bienes exceptuados en el pueblo, bastantes para el 
aprovechamiento á que la finca haya de destinarse.

3 .0 Certificación del número de vecinos del pueblo, 
tomada del último censo de población, cuando sé tráte 
de bienes de aprovechamiento común.

4.° Certificación del número y clases de ganados, 
sacada del documento ofíc/al que lo contenga, y en su 
defecto, autorizada por el Com sario, Vicepresidente y 
el Secretario de la Junta provincial de Agricultura 
cuando se trate de exceptuar dehesas boyales.

5.° Certificación pericial referente á la cabida, clase 
y circunstancias de las fincas c ?ya excepción se pide.

La presentación d̂ e los documentos,referidos ño im
pedirá que ti n en te, y  desde
luego podrá, cuando crea que procede otorgar la ex
cepción, acordar que la información indicada en el 
párrafo anterior se ratifique aate  el Juzgado de prime
ra instancia.

Art. 6.° Los plazos para reclamar y justificar las 
excepciones, á contar desde la publicación de esta ley, 
serán los siguientes:

Tres meses para incoar reclamaciones ó reproducir 
las que resulten extraviadas.

Cuatro meses para prese >tar los documentos ju sti
ficativos á que se refiere el artículo anterior.

Si después de transcurridos los siete meses de que 
habla este artículo, la Administración advirtiera en al
guno de los documentos presentados cualquier defecto 
de forma, se concederá al pueblo interesado un plazo 
prudencial, que no excederá de dos meses, para sub
sanarlo. . . .

Art. 7.° Las excepciones negadas por extemporá
neas ó injustificadas serán examinadas de nuevo y re 
sueltas con arreglo á la ley, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

Primero. Que las fincas á que se refieran no hubie
ran sido vendidas por el Estado y adjudicadas legal
mente á los compradores.

Segundo. Que jos pueblos soliciten la  revisión en 
un plazo de tres meses.

Tercero. Que hagan la justificación ó suplan sus 
deficiencias en el plazo de cuatro meses citado en el 
artículo anterior, sin perjuicio de lo que se dispone en 
su último párrafo.

Art. 8.° Si las fincas objeto de las excepciones ne
gadas por extemporáneas ó injustificadas hubier asido 
legalmente adjudicadas á la publicación de sta ley, 
las ventas quedarán subsistentes, y las resoluciones que 
á ellas se refieran serán firmes ea la vía adm inistrati
va, no dándose otro recurso contra ellas que el conten
cioso administrativo, si el plazo establecido para enta
blarlo no hubiesé ya espirado. Elsto, no obstante, los 
pueblos que posean otros terrenos que no hayan sido 
objeto de resolucióp, podrán reclamarlos como excep
tuadles, justificando su derecho en los plazos marcados 
en el art. 6.°

Art. 9.° Las excepciones que se soliciten utilizando 
los nuevos, planos que concede esta leyese otorgarán,

cuando procedan, con la presisa condición de que t r  
Ayuntamientos respectivos hayan de satisfacer al Es
tado la cantidad que á éste correspondería en el caso 
de haber sido la finca desamortizada conformé á la ley 
de 1.° de 1855.

Esta cantidad se fijará tomando en cuenta el valor 
en venta de las fincas, si hubieran sido subastadas y 
no adjudicadas.

En el caso de que no se hubiera llegado á verificar 
la subasta, se admitirá obligatoriamente por el Estado 
y por los Ayuntamientos, como tasación pericial, la 
valoración con que las fincas consten en el Catálogo de 
montes públicos del Ministerio de Fomento.

Cuando éstas no figuren en di*ho Catálogo ó no 
hayan sido valoradas por el Cuerpo de Ingenieros de 
montes, ó su valoración comprenda, sin distinguirlos, 
más ó menos aprovechamientos de los que sean objeto 
de la excepción, serán tasadas por peritos nombrados 
respectivamente por la Administración y el Ayunta
miento, siendo de cuenta de éste los honorarios y gas
tos de la tasación.
'  Art. I f l  ískntidn.4 qim fíjr 

terior Han de abonar íos pueblos al Estado, será satis
fecha en la forma y  plazos que establecen las leyes des- 
amortizadoras, á menos que cada plazo no llegue á la 
suma de 100 pesetas.

En este caso, el Ayuntamiento firmará tantos par 
garés como fracciones de 100 pesetas compongan el to
tal que dfebe percibir el Estado.

El Estado podrá, en su caso, para hacer efectivos 
los plazos, incautarse de los valores é inscripciones 
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios que el Ayuntamiento interesado tuviera constitui
dos en la Caja general de Depósitos, ó de das inscrip
ciones intransferibles de Deuda pública que le perte
nezcan, ó de las cargas de justicia, ó de cualesquiera 
otros créditos contra el Estado que le estuvieran reco
nocidos hasta en la cantidad concurrente al plazo ó 
plazos vencidos y no satisfechos.

Los Ayuntamientos quedan obligados á incluir en 
el presupuesto municipal de gastos las anualidades eo- 
rrespondientés.

La Delegación de Hacienda de cada provincia eo- 
municará al Gobernador civil de la misma, nota de Iqs 
Ayuntamientos que hubiesen contraído esta clase de 
obligaciones, á fin de que al aprobar el presupuesto 
municipal tengan conocimiento de este caso necesario.

En el caso de que los pueblos anticipase^ el todo ó 
parte de los plazos, para lo cual quedan facultados, se 
les hará una bonificación de 6 por 100 de interés 
anual.

Art. 11. Las fincas procedentes de bienes de Pro
pios que conforme al artículo anterior se exceptúen 
para dehesas boyales, quedarán desde luego en la ca
tegoría de bienes de aprovechamiento común, y Ma 
pagarán otro impuesta que el que á esta clase de bie
nes corresponda»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

¡ Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
1 militares y eclesiásticas, de cualquier c ase y d igni- 
| ú ad , que guárden y hagan guardar, cumplir y  ejecu*- 
I tar la presente ley en todas sus partes .

Dado en Palacio á ocho de M.ayo de mil ochociea* 
r tos ochenta y ocho.
| YO LA REINA BEGBÑ3® *
*| El Ministro de Hacienda,

Joauuía López P u k eem p ,
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M I N IS T E R I O  DE L A  G U E R R A

REAL d e c r e t o  
En nombre de -Olí Augusto Hijo el Rey D . Alton* 
XIII» y  como R eina Regente del Reino,
Yejago en  nombrar Director de la Academia espe- 

cial de Ingenieros, y Jefe superior del Establecimiento 
central de dicho Cuerpo, al Brigadier del mismo Don 
Gabriel Lobarinas y Lorenzo, el cual desempeñará & 
la vez el cargo de Gobernador militar de la provincia
de Gua dalajara. . , , , : > -

Dar lo en Palacio á nueve dé Mayo de mil ochocientos
ochen ta y  ocho. MARÍA CRISTINA

E) k Ministro de la Guerra,
M A n ae i C asso la*

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

eon el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey’ D*. Alfonso XIII, y como R zina  Regente
■del Reino, .

Yeü»o  en disponer que el Contraalmirante de la Ar
omada í£  José Maymó y Roig, Comandante general de 
. Ja escuadra de instrucción, cese en dicho cargo al cum
p l i r  el tiempo reglamentario; quedando satisfecha del 
¿celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado. 
" Dado en Palacio á los nueve días del mes de Mayo 

adem il ochocientos ochenta y ocho.
, MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
'JRaJarí Rodríguez «le Arlas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
'ísoon el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
¿•'Hijo el R b t  D. Alfonso XIII, y  como R eina  Regente del 
,¡ Reino,
• Vengo en nombrar Comandante general de la es- 
¿fCuadra de instrucción al Contraalmirante de la Arma- 
.,-da D. José de Carranza y Echevarría.

; Dado en Palacio á los nueve dias del mes de Mayo 
-de mil ochocientos ochenta y ochó.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l Rodríguez de A rlas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
-'<5on eI Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
fHijo él Rey D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
>del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de segunde 
¿Jefe del Departamento de Cádiz el Contraalmirante de 
¿la Armada D. Juan Martínez Illescas y Egea; quedan- 
Jdo satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des- 
«empeñado.

-Dado en Palacio á los nueve días del mes de Maye 
•fie mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
,E1 Ministro &9 Marina,

§. b lstel Rodrigues de Arias.

¿ L propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo con 
el C, «nsejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijé i $  R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 
Reino,

Ven g o  en disponer que el Contraalmirante dé la Ar
mada D '• Miguel Manjón y Gil de Atienza, Comandan
te genei al de la Escuadra y  Apostadero de la Habana, 
cese en o 'íA o csrgo al cumplir el tiempo reglamenta
rio; queda 'udo satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á los nueve días del mes dé Mayo 
de m il ochoiMentos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
É lM ín ^ 1»  Marina,

Rafael Rodk"%uez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdó con 
él Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
é l R ey  D« Alfo'Uso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nom brar Comandante general de la Es
cuadra y Apostader o de la Habana al Contraalmirante 

rde la Armada D. Juan Martínez Illescas y Egea.
Dado en Palacio á los nueve días del mes de Mayo 

de rail ochocientos ochenta y ocho.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Rafael JSetlríguez dé iSríás. .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo, para cubrir vacante reglamentaria, al Capi
tán de fragata de la Armada D. José Calderón y 
Abril.

Dado en Palacio á los nueve días del mes de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodrigue* de Arias.

A pro puesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Rei
n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
d e l  r a m o ,  para ocupar vacante reglamentaria, al Te
niente de navio de primera clase de la Armada D . En
rique Ramos Azcárraga.

Dado en Palacio á los nueve días del mes de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
. El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José Tomé González y  otros 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró nulas las elecciones municipales verificadas en 
el Ayuntamiento de El Pedroso los primeros días del 
mes de Mayo del año próximo pasado, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 13 de Abril último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Antes de terminar las elecciones ve
rificadas en El Pedroso, provincia de Cáceres, en los 
primeros días del mes de Mayo último para la renova
ción bienal del Ayuntamiento, fué protestada su vali
dez, porque las listas electorales no se habían formado 
con arreglo al padrón vecinal, ni habían estado ex
puestas al público durante los quince primeros d ías  
del mes de Febrero; porque no figuran en ellas, á pe
sar de reunir las condiciones legales, un gran  número 
de vecinos del pueblo, y se concedía derecho de sufra
gio á dos que no lo tenían; porque el censo electoral 
era nulo, una vez que no estaba firmado por electores 
de la Junta  municipal, ni formado con arreglo al ar
tículo 20 de la ley de 20 de Agosto de 1870, ni fué re
mitido á la Diputación provincial en el plazo que seña
la el art. 21 de aquélla; porque no habiéndose permiti
do la entrada en el Colegio electoral sin exhibir pre
viamente la cédula talonaria,t se impidió que votasen 
los que no la tenían, bien por haberla perdido, bien 

. por no haberles sido entregada; porque uno de los Se
cretarios escrutadores de la mesa interina consignó la 
palabra Dotó al lado de nombres de electores que no lo 
habían hecho, y omitió esta anotación respecto de per
sonas que hicieron uso del derecho de sufragio, y por
que se encerró y obligó á los electores por todos los 
medios, incluso las amenazas, y acompañándolos des
de la casa del Alcalde, en que se les custodiaba, hasta 
la misma mesa electoral.

Posteriormente, en 8 de Mayo fué ampliada esta 
protesta, porque las inclusiones y exclusiones indebi
das en las listas se habían hecho sin dar conocimiento 
á dos Concejales; porque según se justificaba con un 
acta notarial levantada en 10 de Febrero, las listas no 
estuvieron expuestas al público en tiempo oportuno; 
porque las exclusiones é inclusiones indebidas se prue
ban confrontando el penúltimo censo, los repartos de 
la contribución territorial de 1885-86 y 1886 á 1887, el 
padrón vecinal y  el acta notarial, que acompañan, de 
1.° de Abril de este año, en la que se inserta la lista 
electoral ultimada que se expuso al público; porque la 
nulidad del censo se justifica con otra acta notarial de 
30 de Abril, en la que se copia el libro del censo y el 
acta de la sesión extraordinaria celebrada en la indica
da fecha por los Vocales asociados de la Jun ta  munici
pal, bajo la presidencia del Alcalde, de la que resulta 
que éstos fueron convocados para autorizar dicho cen
so, lo cual verificaron, protestando de que no se halla
ba formado con sujeción al art. 20 de la ley Electoral, 
ptíestó que las listas rectificadas nó reúnen las condi
ciones que marca el art. 22, ni se expusieron al público 
en el tiempo debido, üi se habían repartido las cédulas, 
y  pofljtíé éi'AJcalde- se ' jíégó  t  facilitarles las certifica*’

ciones que le pidieron para probar la certeza de los de
más hechos en que se fundan las protestas.

La Junta  general de escrutinio, después de desesti
mar por mayoría la pretensión de dos Secretarios es
crutadores qué reclamaron los repartimientos de la 
contribución territorial é industrial, el censo electoral, 
el padrón de vecinos y el expediente de las últimas 
elecciones, desestimó, también por mayoría, las protes
tas deducidas contra la elección, y fueron proclamados 
Concejales los tres candidatos que habían obtenido 
mayor número de votos, y, previo sorteo, dos de entre 
los tres qué habían alcanzado menor número de su
fragios.

Los reclamantes mantuvieron sus protestas para 
ante el Ayuntamiento y los comisionados de la Junta 
de escrutinio, ampliándolas con las alegaciones de que 
dos Concejales habían tomado parte y votado con los 
individuos de la mesa electoral al hacerse el escrutinio 
principal; de que no se presentaron los documentos re
clamados por dos de los Secretarios escrutadores; de 
que en el acta de dicho escrutinio no se hicieron cons
tar los motivos por los que se desestimaron las protes
tas, y de que se habían proclamado indebidamente cin
co Concejales, cuando no debieron elegirse más que 
cuatro.

A esta protesta unieron una certificación expedi
da por la Administración de Contribuciones y Ren
tas de la provincia, en la que constan los nombres de 
los contribuyentes por territorial que existen en El Pe
droso; la declaración de 13 vecinos referente á que 
gran número de convecinos suyos, á pesar de tener 
derecho electoral, no figuran en las listas electorales, 
y que en éstas se han incluido como electores á dos in
dividuos que no pueden serlo; que no les fué posible 
reclamar en tiempo oportuno, porque las listas no es
tuvieron expuestas al público ni un solo día; y que las 
cédulas talonarias fueron marcadas en las casas de dos 
de los candidatos; otra declaración de tres vecinos que 
manifiestan que el Alcalde se negó á admitir el docu
mento anterior; otras declaraciones referentes á que el 
Alcalde se negó también á dar recibo de una instancia 
que se le presentó en 17 de Febrero pidiendo testimo
nios de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
desde 8 de Enero del año último; de que el mismo Al
calde no quiso admitir la anterior declaración que iba 
unida á una protesta deducida contra las elecciones; y 
por ú ltim o, uta aTEtxj eorque el Juez municipal se negó 
á admitir, por las razones quo expresa, en 14 de Febre
ro, una información testifical para probar que no se 
habían expuesto al público las listas electorales.

Los comisionados de la Junta de escrutinio, en la 
sesión extraordinaria de 1.° de Junio, declararon, mer
ced al voto de calidad del Alcalde, la validez de las 
elecciones, porque las protestas eran extemporáneas é 
infundadas; y reconociendo, por unanimidad, que en 
efecto no debían haberse elegido y proclamado más 
que cuatro Concejales, acordaron que se hiciese un sor
teo entre los dos que en número inferior hubiesen ob
tenido los mismos votos.

Los reclamantes se alzaron para ante la Comisión 
provincial, que en 18 de Junio declaró nulas las elec
ciones, fundándose: en que aun cuando se hallen pro
badas las infracciones cometidas en la formación de 
las listas electorales, éstas son válidas mientras no se 
declaren nulas ó falsas; en que las informalidades y de
fectos comprobados de las listas, cometidos por los mis
mos dé quienes se dice que ejercieron coacción en el 
ánimo del cuerpo electoral, induce á creer en la exac
titud dé aquéllos; en que los hechos de haberse anun
ciado que se debían elegir cinco Concejales, que fueron 
proclamados, previo sorteo, eptre los que obtuvieron 
menor número de votos, y de decidir luego que no ha
bía que elegir más que cuatro y hacer un nuevo sor
teo, alteraron la voluntad del cuerpo electoral; y en 
que no siendo admisible el procedimiento empleado 
para privar á uno de los electos de la representación 
qué había obtenido con iguales títulos que sus compa
ñeros, era preciso consultar de nuevo á los electores.

No aquietándose con está resolución tres de los Con
cejales electos, suplican á E. que se sirva dejarla 
sin efecto; y la Subsecretaría dé ese Ministerio entien
de que procede desestimar el recurso, una vez que no 
se puede reconocer la existencia legal del censo, por 
cuanto consta que los asociados se reunieron un día 
antes de las elecciones para firmarlo; una vez que en 
el expediente no aparece que se hayan fijado al públi
co las listas electorales en tiempo oportuno, ni anun
ciado los días de la elección, el local en que se. había 
de verificar, la Autoridad que tenía que presidir la 
mesa interina, ni el número de Concejales que se ha
bía de elegir; una vez que llama la atención que á,pe- 
sar dé haberlos reclaipacíq dos comisionados, no se 
presentasen los antecedentes relativos á estos particu-
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lares; y una vez que se nombraron cinco Concejales, 
debiendo elegir tan sólo cuatro.

La Sección, después de examinar el expediente* en 
cumplimiento de lo ordenado por S. M., opina también 
que, con arreglo á derecho, son nulas las elecciones 
de que se trata.

Para reconocerlo así, basta fijarse en que el objeto 
de la sesión celebrada por la Junta municipal en 30 de 
Abril fué autorizar el censo que tenía que servir para 
las elecciones que comenzaban al día siguiente; hecho 
que pone de manifiesto la irregularidad con que había 
procedido el Ayuntamiento en el importante servicio 
de formación y publicación de las listas electorales, y 
que se infringió el art. 21 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, que prescribe que, á más tardar, quince días 
antes de la elección se deben remitir copias del libro 
de censó ál Alcalde dé la cabeza del distrito electoral 
para Diputados provinciales y á la Diputación pro
vincial.

Uniendo esta infracción legal, que por si sola es 
bastante para invalidar las elecciones, á los hechos, 
también comprobados y contrarios á las disposiciones 
de la ley Electoral, referentes á no haber estado ex
puestas ai público las listas electorales todo el tiempo 
que la ley determina; á haberse negado el Alcalde á 
facilitar los documentos que en uso de su derecho re
clamaron varios electores é individuos de la Junta de 
escrutinio; á admitir los que le presentaban, y á haber 
sido elegidos cinco Regidores, no siendo más que cua
tro las vacantes que existen en la Corporación, se ad
quiere el convencimiento de que, aun prescindiendo 
de las demás alegaciones que se hacen en las protestas 
y que inducen á creer que se coartó la libertad del 
cuerpo electoral, no solamente las elecciones no son 
válidas, sino dé qué no lo son tampoco las listas elec
torales, puesto que carecen de los requisitos esenciales 
de haber sido formadas y expuestas al público en el 
tiempo que la ley señala;
 Por lo expuesto, opina la Sección que procede des

estimar el recurso, confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial, y disponer que las nuevas elecciones 
se verifiquen con arreglo á las últimas listas electorales legalmente formadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone. • — ~

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid fi de Mayo 
de 1888;:

* ALBAEEDA 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente instruido en vir
tud de consulta de ésa Comisión provincial acerca de 
la interpretación que deba darse á los artículos 30, 31 
y 143 de la vigente ley de Recktam iento,la expresa
da Sección en 28 de Febrero último emitió el siguien
te dictamen sobre el asunto:

«La Sección ha examinado da consulta de la Co
misión provincial de Sevilla acerca de la interpreta
ción qne deba darse á los artículos 30, 31 y 143 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Manifiesta esta Comisión, que con motivo de varias 
denuncias de mozos á quienes alcanzada sanción del 
articuló 30 de la ley de 11 de Julio dé 1885, han surgi
do las siguientes dudas:

1 ,a Si para asegurar los beneficios que declara el 
artículo 31 ha de auxiliarse á los denunciadores para 
la aprehensión dé los denunciados, y  han de ingresar 
éstos inmediatamente en Caja, á fin de que no conti
núen ocultándose ni se fuguen tan luego como tuvie
ren noticia de la dénúocia.

2 .a Qué procedimiento deberá seguirse respecto de dichos mozos;/puesto que*no lo expresa la léy .
3.a ¿Si loé mozos denunciados han de ser incluidos 

en el alistamiento del siguiente año al en que sedes- 
cubrió su omiéiónf*'cuando el alistamiento'relativo á 
este -mismo ‘año se hallé definitivamente cerrado, ó 
convendrá incluirles en él á pesar del cierrer , como 
quiera que tales mozos deben ocupar los primeros nú
meros del sorteo inmediato, aunque no tomen parte en 
él, según el citado art. 30; y si los beneficios que esta- 
tablece el art. 31 han de. concederse á ,un mozo de los 
comprendidos .en aquel año*-esto es, del en que se ha 
descubierto la omisión del denunciado^

4.a : Si lás denuncias han dé ser remitidas A los Ayun- 
tamientosparaque,, con citación de los; interesado», se 
abra¿jüicio* aéerca de ellos, resolviendo las Comisiones 
proVincíálés éhgrado de apelación ó dé oficio^ sin que

haya mediado recurso de alzada, ó han de conocer 
desde luego las Comisiones provinciales, puesto que 
sólo ante ellas ha de practicarse el reconocimiento de 
los denunciados.

5 .a Si aparte de la redención de los mozos designa
dos por los denunciadores deberá ceder el ingreso de 
los denunciados en Caja en favor de los demás mozos 
de la misma zona que tengan los números inmediatos 
al último cupo, puesto que la ley no previene que las 
plazas de tal clase de redimidos se cubran por otros 
mozos, ni manda que se llame á ningún número superior al que constituya él cupo.

6.a Si los denunciados deben ser considerados como 
los prófugos para los efectos de la aprehensión.

7.a Si aunque el denunciado no comparezca para 
ingresar en Caja, ha de considerarse subsistente el de
recho del denunciador ó designar el mozo que haya de 
quedar como redimido del servicio activo cuando se 
ejecute el sorteo, pudiendo ejercitar tal derecho el de - 
nunciador en favor de su hijo desde que se mande ins* 
cribir al denunciado como cabeza de lista.

De todas estas dudas, la primera, segunda, tercera, 
quinta, sexta y Séptima están resueltas por el tenor li
teral de los artículos 30, 31, 87 y 100 de la ley y Real 
orden circular de 22 de Agosto de 1887 inserta en la 
G a c e t a  dél día 26.

Verdad es que én cierto modo pudiera llamarse pró
fugo y someter á los procedimientos que tal califica
ción lleva consigo al mozo que no pida á su debido 
tiempo su inclusión en el alistamiento, puésto que éste 
entraña la base de todas las operaciones del reemplazo 
hasta el punto de no ingresar en Caja el que no se ha
lle previamente'alistado.

Algo se asemejan los que omiten dicho requisito, 
los que dejan de concurrir al acto de la clasificación de 
soldados, y los que eluden su ingreso en las Cajas dé recluta.

Así ló entendió la susodicha Real orden, resolvien
do, dé conformidad con el dictamen emitido por las 
Secciones de Gobernación y de Guerra y Marina de 
este Consejo, que son prófugos ios comprendidos en 
las dos últimas situaciones de que se deja hecho méri
to, porque así se deduce del pensamiento de la ley y de 
la mayor importancia que reviste el ingreso en Caja.

Pero, esto no obstante, los referidos preceptos no 
confunden los mozos comprendidos en el art. 30 con 
los que incurren en Ja sanción m ásgrave :qae deter
minan los artículos 87 y 89 y mencionada Real orden; 
antes bien, aparecen separados con caracteres y  distin
ciones que no es pos ible desconocer.

Declara el art. 37 que «son prófugos lps mozos com
prendidos en algún alistamiento que no se presenten 
personalmente ai acto de la clasificación, á menos que 
justifiquen alguna de las causas que enumera el ar
tículo 88.»

El art. 89 destina á los prófugos «á servir en Ultra
mar por dos años más de los señalados para los mozos 
sorteados que hayan de nutrir, aqueLlos Ejércitos, con 
pérdida de todo derecho á redimirse ó sustituirse , así 
como las exclusiones ó excepciones que puedan corres? 
ponderles, sin que tomen parte en los sorteos.»

Establece el art. 30 que «los que no habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento del año correspon-i 
diente no se presenten para hacerse inscribir en el del 
inmediato, serán incluidos en el primer alistamiento 
que se verifique después de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados sorteables, cualesquiera que 
sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, desig
nándoseles, por el orden correlativo de inscripción, lps 
primeros números del sorteo inmediato en el que no 
tomarán parte, sin perjuicio de las penas en que pue
dan incurrir, si hubiesen procurado su omisión con ; 
fraude ó engaño.»

El art. 100 dice: «que cuando el prófugo fuere apre
hendido por algún mozo á quien hubiere correspondi
do ser destinado á cuerpo, ó por el padre ó hermano de 
dicho mozo, se rebajará á «éste del tiempo de su empe
ño en los cuerpos activos armados, el recargp que se 
imponga al prófugo. El descubrimiento yaprehensióp, 
de un prófugo producirá, respecta al que la hicierer los 
efectos que determina el ar t. 31 en fa vor del que de - 
nunciare la existencia y paradero de algún niozo cpm- • prendido en el art. 30.»

Expresa el art. 31 que «el que den \unciare la exis
tencia y paradero de un mozo comprendido en el ar
tículo 30 y que resulté útil gara el servicio, tendrá de
recho á designar un mozo de entro los comprendidos 
en aquel año, que será considerado como redimido á 
metálico para el efecto de ser inoluido en la cuarta si
tuación del art. 2.°; si tuviese un hijo sirviendo en los 
cuerpos ó seccionea armadas de la Península ó de III- 
ti^ma^pbdrá usar de este, derecho á favor del

Resulta, puos, que si bien unos y  otros mozos iaL

tan A la ley; y  ésta Ies condena desde luego á#er sol
dados en servicio activos prohibiéndoles qué tomen 
parte en los sorteo» y que se les oiga cualesquiera ex
clusiones ó excepciones, los prófugos han de sev pre
cisamente destinados á  servir en Ultramar por dos Años 
más de los señalados p*ar& los sorteados, sin que pue
dan redimirse ni sustituirse, porque han de sustituir 
á los últimos números de su zona á quienes hubiese 
cabido la suerte de ir á aquellos Ejércitos, en tanto (lúe 
la responsabilidad que fija el art. 30 no produce recar
go en el tiempo del servicio activo, ni impide la reden
ción, y es imputable, así al mo^o que no pide suinciu- 
sión en el alistamiento, corno á las Corporaciones m or 
nicipales que por negligencia no ios incluyen.

Además, según la ley y la j urisprudencia, sólo pue
den reputarse prófugas los mozos- que? incluido sen  al
gún alistamiento, no se presenten personalmente ai 
acto de la clasificación ó falten al ingreso1 en Caja, si no 
justifican la imposibilidad de concurrir. Y como los 
mozos de que trata el art. 30 no figuran en ningún 
alistamiento, evidentemente se observa que'en t dios no 
existen las cualidades con que la indicada deflu lición 
los determina. Tampoco se halla autorizada la apre
hensión de los no alistados, mientras que sí lo es&  ̂ la 
de los prófugos, variando, por tanto; el proced}mié uto 
para unos y otros y los derechos de ambas clase» de denunciadores.

En cuanto al alistamiento en que han de inscribí* - 
se los denunciados y reemplazo á que hayan de perte- 
necer los que se consideren como redimidos, hay quesy 
distinguir la fecha de la denuncia y el interés ¿ á s  
menos próximo y legitimo del que lo ejercite en fayor^ 
del designado parala redención del servicio, pues prac-4 
ticada la rectificación del alistamiento, queda ésté ce- ‘ 
rrado definitivamente, según las disposiciones del ea-v 
pítulo 5.° de la ley, y sólo cuando el denunciador de-- 
signare para ser redimido á un mozo extraño, se exi
girá que éste corresponda al reemplazo en qqe e| de- 
nunciado efectúe su ingreso en Gaja, según la acepción 
que á la frase en el sorteo de aquel año se ha dado en. 
varios dictámenes de esta Sección y de la de Guerra j x Marina.

La Real orden de 28 de Octubre de 1886, publicada1 
en la G a c e t a  de 5 de Noviembre, declaró que las de
nuncias pueden hacerse ante el Ayuntamiento ó antel 
la Comisión provincial, según la época en que sea descubierta" la blhístófi, y  que Jós~TmñéficiOs^der árt. 31 
han de concederse cuando, reconocidos y  tallados los? 
denunciados, resulten útiles para eí servicio. '

Los artículos 30, 31, 143 y demás concordantes se# 
oponen á la interpretación que consulta la Comisión 
provincial de Sevilla en la quinta de las dudas que for
mula. .

Los denunciados son destinados á los Ejércitos de* 
Ultramar por sus respectivas zonas ó por las mmedia-: 
tas, si el número de ellos excediese deí cupo de las su—¿

: yas. La Caja de recluta no aumenta ni disminuye sai 
contingente, porque el denunciado ingresa si resulta^ 
útil y el designado queda redimido.

No hay términos hábilés para que, aparte de la re
dención de los designados por los denunciadores, ceda , 
el ingreso de los denunciados en favor de los démá g 
mozos de la misma zona que tengan los números 1ir 1.  
mediatos al último del cupo................... ......

La única ventaja de que gozan los mozos dél ree m~ 
plazo y zona en que ingresan los denunciados, é ' ¿ |a  
que establece el art. 143 con relación al semclc > en 
Ultramar. * "  ̂ ”

En consecuencia, opina la Sección que pr ocede 
fijar las siguientes reglas: " ' 1 ^

1.a La denuncia de la existencia de un moa? ;o cora? 
prendido en las prescripciones áeí árt/3üj se ara ante 
el Ayuntamiento ó ante la Comisión proviacSf J, según 
que su omisión se descubra antes ó después de ia rec
tificación del alistamiento.

2.a Si la denuncia se ejercitare antes del cierre de
finitivo, el Ayuntamiento acordará la iumediata inclu
sión del mozo» si éste hubiere dejado transcurrir todas 
Jas operaciones de dos <5 más alistamientos, y si 4 la sa
zón sólo contare ó cumpliereis edad de veintaaños, se 
verificará su inclusión al practicar Ja rectificación lue
go que, vencida la mañana á que sé refiere al art. 54^ 
haya incurrido en falta por no hr^ber pédid^ su inscrip
ción por sí ó por representad te legaí^Si se^jerciitasV* 
después del cierre,, se pFeseúfarX ante la Comisión pro
vincial, la cual ordenará á. la Corpqráción^municipajl 
que el denunciado sea incluido en el alistamiepta co
rrespondiente al primer/reemplazo que tenga lugar, s i  
no pqdiere ser ipsqriÍQ én.^l corriente. W

3.a ; Las Corporaciones ? municipales y provinciales 
anteJas que se denuncie Ja existencia de u n 'mozo mo
roso,.cuidarán, bajo la  responsabilidad Jquó Tasdeyés 
determinan para los casos de negligencia, omisión 4
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falsedari, de que per los Secretarios respectivos se 
pppga en las denuncias nota expresiva de la fecha y  
â qra 4e su presentaeióiij nombres de los denunciado
res, denunciados y designados para los beneficios del 
articulo 3J, relación de parentesco ó representación 
Jegal de los primeros con loa últimos, y de que se He* 
;vepi registro» especiales en los que se consignen las re
feridas circunstancias, las filiaciones de los denuncia
dos, á ser posible, y cuantos datos conduzcan á deter
minar la situación de unos y otros, aparte del acuse de 
recibo que, con las debidas formalidades, se expedirá 
4$ oficio á los interesados, aunque no lo reclamen.

4 a Los Ayuntamientos instruirán expedientes jus-. 
íUficativos de las circunstancias de los mozos denan* 
fiados, sin audiencia de éstos, guardando secreto acer
ca de las diligencias que se practiquen para averiguar 

¿4a culpabilidad de los mismos, sin perjuicio del dere 
cho de los denunciadores, en vista de los documentos 
que suministren el padrón de habitantes, archivos pa
rroquiales y  oficinas del Registro civil, firmando los 
Concejales y el Secretaria, ó el que haga sus veces, el 
acta dél resultado de la investigación en la forma que 
previenq el art. 45 de la ley, con reserva de la facultad 
que él iñismo articulo confiere á los Gobernadores de 
provincia cuando resultare fraudulenta la omisión.

5.a Guando dichos expedientes tengan estado, se 
podrá oir á los denunciados, si lo solicitaren, para 
acreditar que la omisión no les es imputable, ya por 
hallarse gravemente enfermos, sin poder trasladarse 
al punto en que se verifique el alistamiento, ya por ha
ber sido comprendidos en el de otro pueblo, ó por estar 
en algún Asilo, en prisión ó Cuerpo armado del Ejér
cito ó de la Marina, sin que sus padres, curadores, di- 
TecJtores ó Admiqistradores de los Asilos, Jefes de los 
establecimientos penales ó de los institutos militares 
hubieran cumplido por ellos la obligación que les im
pone la ley.

6.a Los Ayuntamientos, según el resultado de los, 
expedientes, declararán comprendidos ó no en la san
ción del art. 30 á los mozos denunciados, y  otorgarán 
á los denunciadores el derecho que establece el art. 31, 
con las condiciones que el mismo determina, y  las Co
misiones provinciales fallarán en definitiva del modo 
que resuelven las demás incidencias de los reemplazos, 
s£p perjuicio dej recprsp d%?al?$d& ^  Go
bierno.

7*a Las denuncias no causarán ¡a redención de los 
designados, hasta que los denunciados resulten útiles 
para el servicio militar, después de la talla y  reconoci
miento á que serán sometidos como los demás mozos.

8 /  el designado para ser redimido fuese el de
nunciador, hijo, nieto ó pupilo ele éste, no obstará que 
el denunciado pertenezca á distinto reemplazo; pero si 
1$ designación se hiciera en favor de cualquier otro 
mazo* no prevalecerá si éste no pertenece al sorteo en 
que inglese el denunciado.

9 .E El orden cronológico, en que se hicieren las de-* 
nuncias determinará el derecho preferente y subsi
guiente de las mismas.

10. Sólo procederá la captura del mozo moroso 
cubando, después de alisi&do, se lo declare prófugo por 
no presentarse al acto de la clasificación y declaración 
desoldados,5 ó al ingreso en Caja.

11. El ingreso de los denunciados en Caja sólo pro
ducirá, respeetqá tercero, los efectos que determinan 
|p̂  artículoa 31 y 143 de la ley de Reclutamiento y  
ÍRpepiplazo del Ejército.»;

Y  habiendo tenido á bien el R ey  <Q. D. G.), y en su 
Bpmbrc la Rsina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y  S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
dpJláyo 4e 1888.

ALBA&EDA
ü r .  Gobernador de la provincia de Sevilla.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO:
• ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Coiisti^ 

Rsy de España, y en su nombre,: y durante: su me non 
Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumphmiento, sabed; que he 
venido en decretar la siguiente:

«En el pleito contenciqso-ndministrativo que pende en, 
única instancia ante el Consejo ¡de Estado, entre partes, de la , 
una Doña Josefa Montada y Bayo, recurrente, en su propio 
nombre, y l&Administráeión general demandada y represen
t a »  ipor Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
« f i f i  de 18 de Mayo de 1880, que. negó á la primera la pen- 
^ B ^ ^ n t e p íp  que teníAsc^tada::

Visi»:
Vistas las actuaciones practicadas, en vía gubernativa, de 

las cuajes resulta;
Que D. José Montada, Interventor de la Aduana de Bosostl 

provincia de Lérida, falleció en dicha villa, en 3 de Julio 
de 1850, siendo declarada su viuda Doña Isabel Bajo en 8 de 
Mayo de 1851 por la Junta de Clases pasivas con .derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 312 pesetas 50 céntimos, 
correspondiente al sueldo de 1.250 pesetas que disfrutó el cau, 
santo en dicho cargo de Interventor:

Que ocurrida la muerte de la Doña Isabel en 4 de Septiem
bre de 1854, declaró la mencionada Junta con derecho á suce- 
derle en la indicada pensión á su hija Doña Isabel Montada, 
por ser la única de los tres hern^anos que se hallaba en condi
ciones de optar á ell$:

Que habiendo fallecido Doña Isabel Montada y Bayo en 
3 de Enero de 1876, en 18 de Abril siguiente su hermana 
Doña Josefa solicitó de la Junta de Pensiones civiles suceder
ía en el disfrute de la orfandad por hallarse viuda desde el 10 
de Diciembre de 1860, día en que falleció su esposo D. Ladis
lao Ruiz, con quien contrajo matrimonio en 26 de Noviembre 
de 1845:

Que la referida Junta, por acuerdo de 16 de Julio de 1879, 
declaró que Doña Josefa Montada y Bayo no tenía derecho á 
la transmisión de pensión de Montepío pretendida por haber 
contraído matrimonio en vida de su padre, ni tampoco á pen
sión del Tesoro mientras no acredite que dicho causante sir
vió por lo menos quince años al Estado y disfrutó sueldo igual 
ó mayor del de 2.000 pesetas; y

Que habiéndose alzado la interesada contra este acuerdo* 
y previo informe de la Asesoría general del Ministerio dq Ha
cienda, emitido en el sentido mismo de la antedicha resolu
ción, se dictó Real Orden en 18 de Mayo de 1880, desestiman
do la solicitud de Doña Josefa Montada y confirmando el 
acuerdo de la Junta de Pensiones civiles:

Vistas las actuaciones en la vía contenciosa, de las que re
sulta^

Que en 25 de Septiembre de 1880 dedujo contra la anterior 
Real Orden el correspondiente recurso Doña Josefa Montada 
y Bayo, pidiendo que se consuitara la concesión de la pensión 
solicitada, de 312 pesetas 50 céntimos, que disfrutaron su 
madre y hermana, y á su tiempo se le declaró decaída en e 
derecho de ampliar:

Que emplazado Mi Fiscal, pidió que, con suspensión 
del plazo para contestar al recurso, se reclamase del Gobierno 
civil de la provincia nota precisa de la fecha en que se 
hubiese notificado la Real Orden reclamada á la recurrente, 
para determinar si el recurso se había presentado en tiempo 
hábil; y habiéndole acordado así en providencia que se notifi
có por medio de edictos, por ser desconocido el paradero de 
la interesada, el Gobernador civil de la provincia manifestó 
que ia Real Orden reclamada se había notificado en 18 de Sep
tiembre de 1880:

Que emplazado de nuevo Mi Fiscal, contestó al recurso 
pidiendo la confirmación de la Real Orden reclamada:

Visto el art. 21 de la Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831; cuyo texto es como s gue: «Las viudas sin hijos que pa
sasen á otras nupcias conservarán derecho á volver al disfrute 
de la pensión cuando; fallezcan su3 maridos, á menos que por 
éstos adquieran derecho á otra igual ó mayor. También las, 
huérfanas que por ser úoieas ai fallecimiento de sus padres, ó 
haber recaído en ellas los derechos de la viuda ó hermanos* se 
hallen disfrutando toda la pensión, conservarán, aunque se 
casen, su acción á ella y volverán á cobrarla cuando fallezcan 
sus maridos en los términos que quedan expresados para las 
viudas; pero así como caduca el derecho de éstas si se casan 
habiendo hijos que las sucedan, caducará también en adelan
te el de-aquellas huérfanas que sólo fueron copartícipes de 
la pensión con k  viuda ó hermanos, al tiempo de tomar esta
do de matrimonio:»

Visto el art. 12 del Decreto Ley de 22, de Octubre de 1868, 
el cual dispone que se aplicarán en estricto rigor y á lajetra, 
los Reglamentos de Montepíos é Instrucción de 26 áe Diciem
bre de 1831;

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febren 
ro de 1873, el cual preceptúa que hasta que se apruebe un» 
Ley general de Clases pasivas, serán estrictamente cumplidas 
las disposiciones del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868 á 
contar desde la fecha del mismo, pero sin que en ningún caso 
puedan tener en su aplicación efecto retroactivo, con respecto 
á los derechos fundados en Leyes anteriores:

Considerando que la única cuestión que debe resolverse 
en el presente pleito, por limitarseá ella la súplica de la de** 

l manda, se reduce á determinar si Doña Josefa Montad» y Bayo 
tiene opción á,la, pensión de Montepío de oficinas que disfrur 
taren sus, difuntas niadre y herm&na Doña IsabelBayo y Doña 
Isabel Montada:

Considerando que por haber contraído matrimonio en vida 
de sus padres no ha estado nunca en posesión del derecho de 
percibir ni totalmente ni como copartícipe la pensión de or
fandad que ahora reclama:

Considerando que el art. 21 de la Instrucción de 26 de Di
ciembre dq 1831¿ mandada observar estrictamente por Jas de* 
más disposiciones anteriormente citadas, sólo reconoce ej de
recho árpensión de,Montepío álas hijas que enviudan cuando 
antes de contraei: matrimonio han disfrutado de la pensión 
misma, pero de ningqn modo á las que en ningún tiempo?an- 
terior á eq matrimonio le han percibido ai en todo ni en. 
parte; y

Considerando que la Real Orden impugnada, al negará la 
recurrente el derecho á pensión de Montepío, se atempera á las 
disposiciones vigentes; •

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Félix García Gómez, Presidente accidental; D, Feliciano Pé
rez Zamora, el Marqués de los. Ulagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Enrique de Cisneros, D. Escolástico de la Parra, D. J0»- 
quín Medina, D. Juan Facundo Riañp, el Marqués de Arcico- 
llar, D. Eduardo Butler y Q. Gaspar Núñe$ de Arce;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfqnsp ,XIJI 
y como R e in a  Regente del Reino, 9

Vengo en desestimar el recurso interpuesto contra la Real 
Orden de 18 de Mayo de 1880 por Doña Josefa Montada y Ba
yo y en confirmar la Real Orden en la parte que ha sido im* 
pugnada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ochocie». 
tos ochenta y ocho.=MARIA CRISTINA.=  El Presidente del 
Consejo de Ministros* Práxedes Mateo gagasta.»

Publicación,^Leído y publicado el anterior Real Decrete 
por mí el Secretario accidental, hallándose celebrandoaudien* 
cia pública la Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refíere^que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y gq 
inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1888.==Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Mea de Febrero de 1888.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados e* 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones 
y que se forma en cumplimiento délo acordado por el Excelente 
simo Sr. Director general en1.° de Mayo de 1888.

'........................................................ ... 1 - ■ ) w
Número AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS

documentos T VACIOS RAMOS

12 Títulos de Renta perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 487.500 pesetas.

1 Idem de Deuda sin interés procedente del persea* 
nal; por capitales, 5.000 pesetas.

1 Pagaré no preferente procedente del material; por
capitales, 1.128 pesetas,

5 Bonos del Tesoro, primera emisión; por capitales* 
2;500 pesetas. - *

32 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 35.814 pesetas.

13.417 Residuos de id. id. id.; por capitales, 121.96332 pe
setas.

2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 1.500 pesetas.

32 Residuos id. id. id.; por capitales, 4.626 42 pesetas, 
5 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior' 

por capitales, 5j000 pesetas. *

13.507 Por capitales, 665.031^74 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

16 Obligaciones generales de ferrocarriles; por capitel
les, 8.000 pesetas.

17 Títulos del 3 por 100 interior, emisión de 1870; por
capitales, 8.750 pesetas,

7 Idem Renta perpetúa al 4 pqr 100 interior; por ca
pitales, 152.500 pesetas. ^

93 Residuos de id., id, id.; por capitales, 22.62031 pe*, 
setas.

4 Inscripciones al 4 por 100 no transferibles del 80 
por 100 de Propios; per capitales, 85.463‘17 pe
setas.:

i  Idem al 4 por LOO id. transferibles de Ooleetividar. 
des y Particulares; por capitales, 146.635*43 pe
setas,

89 Idem al 3 por 100 del 80. por 100 de Propios: por ca
pitales, 17l.812‘05 pesetas.

31 Idem id. de Instrución pública; por capitales, 
225,782‘78 pesetas, ■ P ’

4 Idem id. transferibles de Colectividades y Particu* 
lares; por capitales,. 33 675. pesetas,,

18 Idem id y una certificación id. Id.; por capitales,
385.011 20 peeetasi ■

132. Idem id. de Beneficencia.; ppr; capitales^ 654.6f?'0§l

415 Por capitales, 1.884.937*49 pesetas.

RESUMEN
13.507 Amortización por pago de débitos y Varios ra

mos; por capitales* 665.031*74 pesetasu !
415 Idem por conversiones; por, capitales, 1,8E4.937‘49 

pesetas.

13.922 Por capitales, 2.549̂ 9fi9.‘23 pesetas,
—     *          " " " "i* " " " ....................... -  " , .  . " * : ■ ■ ■ ■ j í  . . .j........... ......jri > t  . , i , ! ,  u x

Madrid 3 de Mayo de 188$.==E1 Tesorero, Andrea Caamarv 
56. =  Conforme. =  El Contador general, Purón,=V.° B.®=EÍ 
Director general, A. Fefratges* * !

Direccion general de AduanasCircular.
Teniendo noticia esta Dirección general de que éh álgufiaÁ Aduanas no se examina con el mayor rigor: el pesoidelos ; metros de hilos que se declaran cpmQ c^deJerí^; qstft Cen^o directivo ha acordado recomendarfT¿.. -el cuidado más,severo en estoSí despachos* así como en tddos- los de hilaza.
Dios guarde á iqnchps dq

1888.=Pedro Alcántara d q , A d p ^ i B ^ ^  
Aduana de.*...
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; MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .  —  N e g o c ia d o  d e  E s t a d ís t ic a  c o m e r c ia l

R esum en  de la s  ca n tid a d e s , v a lo re s  y d erech os d é lo s  p rin cip ales artícu los im portados en la P e n íú s u la  é  is la s  B a le a re s , durante el m es de M arzo del año de 1888»
com p arad o cón igu al m es del de 1887. '

A R T ÍC U L O S UNIDAD

EN EL MES DE MARZO 

DEL AÑO 1887

EN E L  MES DE MARZO 

DEL AÑO 1888

DIFERENCIAS ENTRE. EL MES DE MARZO. DE 1887 Y 1888

H is  en el mes de Marzo de 1888. llenos en el mes de Marzo de 1888.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

——,------------- -

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derecho?,
Pesetas. Cantidadeŝ

Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

CLASE ,1 .a i
OflprboncR *............... .. Tonelada. 89,784 1.661.004 112*230

.32391
8.464

1 1 0  f 681 
30.747  

3 915.370  
11.355.514  

; 773.319  
320,626 

77.932  
174.651 

5,708

2.047*598
568.819
391.537

2.327.880
176.863
96.188

132:485
139.721
13.206

■ - t:

138.351
38.434
16.053
46.558
42.442
21.068
271971
28,015

3.959

Oñ QQH 386.594
QQ ¿9Q

OR 191
Cok........... ....................... ................... Idem . . . . 25.913 479.390

¿ y .o u i  
1 QQ/1

¿D.l/CL
6.043

y y »
Alquitranes, breas, etc..................... « . . . K ilog.. . .  

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
I d e m .. . .  
Idem ___

2.064.405 206.440
4.004: ■y ■ y y

Petróleos brutos naturales............. ..
Idem reetifinados,............................ ..........

2.160.543  
1 51.968

442.911
11.953

8.853 
.2 .830  
18.893 
42492  
32.102 
? 3,820

i.oou .yoo
9.194.971

íoo.uu t
1.8*4.969

Q1 it

i.VOv
37.705
QO ftio

y
y

»
y

y
y

Yidrio hueco, común ú ordinario. * . . .  
Cristal y el vidrio que le imita.
Vidrio y cristal plano................... . . . . . .
Vidrios y cristales azogados........... .. •. •

288 226 
120.003 
200.139  

5.518

86.469
204.005
160.111
17.658

i<cL .Ooi
32.400
>

. >
iQñ

i u
9.719

y
y

Oc;.0 1 «
2.L75
y
y

y

42.071
25.488

y

71.520
20.390

y
»

14.521
4.087

C3*ASE 2 .a

íyu DUO ioo y y y

Hierro colado, e¿ lingotes y el v iejo .. .  
Idem dicho en tubos de todas clases#. 
Idem id. en manufacturas ordinarias.
Idem id. en id. finas........ .....................

' Idem forjado y acero en barras carriles 
Idem dicho y acero en chapas de más 

de 6  milímetros de grueso, y los re
doblones. ...................................... ............

K ilog.. . .  
Idem . . . .  
Idem. . .  
I d e m ... .
Idem . . . .

I d e m .. . .

Idem___

Idem . . . .  
I d e m . . . . , 
I d e m .. , .  
Idem . . . .  
Idem . • ..

I d e m .. . .  
Id em .. . .  
I d e m ... .  
I d e m ... .  
Idem . . . .

I d e m .. . .

Idem . . . .

Id e m .. . .  
Idem’. . . .

Idem?.. . .

3 .751.473
349.037
519.931

97.411
533.323

132.147

234*467
50*610

122.184
63.317
79$98

26.429

314.670

75^029
12216
31.834
11545
24i348

9.397

116.350

1,443.216  
486.375  
345f122 
101 .í 39 
278.631

: 168.618

961.371

, 25 444 
V 359-579 

246.908  
265.467  

T 4,191

* 577.113  
& 713^540 

304 286 
8.303  

63.505

55.840

39.571

• ,7 .8 4 6  
3.957

90:800
70.524
81.104
65.740
41.795

-i,í.

83.724
i  ■ ■ ■

230.729

i 7.633 
105.853 
135.799

na qqk

28¿994
17.023
21.052
11.979
12,678

n  49i

137.338

3.728
>

36.471

19.914
y
2.423

y

7.295

4.807
y

434
y

2.024

2*308.257

174.809

254,692

144.267
*
41.080
»

38.203

46.035

10.782

11.670

Idem dichos en barras y en chapas 
hasta 6  milímetros de grueso y ejes, 
llantas, e tc ................................................ 1 .311.124 83.566

, 2.941 
23,552
QÁ AQQ

[ y

QjQ rjco

y

qQO/JI

y

32.784

19.855
5.430

Idem id. en piezas grandes para la cons
trucción de edificios, puentes, e tc . .

Idem íi . en alam bre............................ . .
Idem id, en clavos y tornillos.................

181.153
442.466
199.394

54.346
154.863
109.667
55.870
.4.672

4Í5.442
40.308

190.327
16.652
19,026

2.994

52.285

2,307

22.796 
28.982 
2 9 6 1 2  
16.763 
r 824

114:398

y

y

47.514
72.811
y

603

y

y

26.132
21.115
y

477

y-

y  
y  >

0 4» .70o

155.709
82.887

oo.y4I

46.913 
* 29.010

Idem id, en tubos ................................. 192.656
oO.D«7<5

. 22.999 
■ 629

114.570

/.Uoo
0.236

y\

172

y y y

Idem id. eh tela metálica sin obran». .  
Idem id. en*manufacturas de todas ^la

ses no tarifadas expresam ente.. . 
Idem id. en objetos inutilizados... .V i.
Hoja de lata en planchas...................
Mem dicha labrada...............................
Cobre de primera fundición y el viejo 
Idem y latón en barras y lingotes y el

latón viejo..............................................
Idem id. en planchas y clavos y el

alambre de cobre....................................
Idem id. en tubos y piezas grandes á  

medio labrar. .«■ • . . . .  •■•«¿'á*. &*.. • •» »••• 
Alambre de;latón. •• • %• •.• • .̂ .  
Tela metálica de cobre ó latón sin

5.496

576.510  
i! 5 0 3 .®  

380 654 
8.203  

19.026

2.395

34.857

■ 14.814  
9.792

923

¡sO.&oD
j 3.562 

455:919

\ .3 0 5

y

1 , 1 1 0

y

* 195 

y
1-2,596
53J89

4.193
2,235

457

11.914

«

3 8 1

57,083.
152.143

16.855
63.505

69Í800

59.356

14 692 
%.93®

17,838
42,164

4.233
7.461

Í0.394

13.210

j 3:408 
? 891

635

209 685 
y

10 0
44,479

53.445

4.714

-x. -y -
y

599

16.775
»

303
44.479

66.806

7.071

y

1.498

5>242
y

40
5.226

9.937

1.296

-Jhi
y

254

76.368
y
y

*

T ..........7, m
5,835

' y  a

38.184
y
y

y

y

U 9 M
8753

11,225
y
*

y

y

3S0®  
,  1.175

y

CLASE 3.a

Palas tintóreos Y  cortezas curtientes.. 
Productos del reino vegetal no tarifaclos 

expresamente......... ........................... ..

Kilog-----

Idem . . . .

142.712

140.435

24.261

175,544
3.102

207.290
201*855

36.442

137

14.039
34

2.064
6.364
»
3.356

* 119¿498

235 446 
60.378  

r  37.867  
2 2 6 .1 0 6

»
22.707

20:315 

9Q4. ana

- U 9

23,544 
• 60

> y

qpí m i

y

"1 1 Q HRA QKAR
23.214

,i .
3.946 18

Ocres y tierras naturales para pintar.. 
Añil y cochinilla.....................................

I d e m .. . .
Idem . . . . .

34 473 
20.639

OvlO
5434  

ata x&n
25.905
17.228
13.627
»

4.486

1 X0 . ¿04:
2.332

209.247
12.946
y
8.972

y.ouu
26

1'K.AA

y
y

y
y

»
y

Extractos tintóreos.. . : ......... .............. ..
Grancina y la mezcla de ésta y la rubia 
B arn ices................................................. ..

Id e m ... .j 
Idem. • • • 
Idem. . . .

212.479 

18 2 2 1

214,^0 L 
»

45.414

OiDUp
6*783
»
4.258

1.044
419

y\
902

y
y
y
p

y
y
y

y
y
»

Colores en polvo ó en terrón................... Id em .. . . * 107.245 80.434
54.204

107.865
80.054

5.577 
8  677 
8.989 
2.504

70.622  
1 26.584  

10.579 
153.490

52.967
39.876
95.211
18.419

,3.646
6.387
7.934
%535

QA AOQ 27.467
14.328
12.654
11.635

L 93I
2.290
1.055

969

Idem preparados y las* tin tas........... i . *
lefena derivadas de la hulla............... ......
Acido clorhídrico....................................

Idem »,... 
I d e m ....
Idem,

36,136
11.985

250.448

y
1 y

y
y

y
y
y
y

y  t 
y  
y  
>;

Ot) • D̂ o
9,522  
1 *. 406 

96.958

Idem sulfúrico............. ......................... ..
Alcaloides y sus sales;....................... ..
Alumbre...................................................1. .

Idem ,, , .  
Id e m .,,.  
Idem. . .  
Id e m ..,

13.290
4.493

25
r 160.625  

4.421.601  
64

7.974
764

6.250
28.109

574*816
K

532
67

687
1.847

11,054

¿ 1 * 2  i 3 
69,841 

: 19
v 1 QAn

* 729 
11.873 

4.750

48
1.048

522
i ^ ,3 4 8
■r' y

11.109
y

y  i
981

y

12.077
y

6

7.245
y
1.500
A AOO

484

165
Azufre................... ........ ........................... ...... Id e m ... .

»- .OUU
1 237 055 160:817 3.093

> y ,
i SS

y y O-l /UD 
Q 1 Q4. AnA

D.UOO 
4.1 Q QQQ 399w OAl

B arrillas.................................................... Idem___

Id e m .. . .

i JL * ̂ V;l *. Wv i i r . y  - v  * lü l • vUU
64

168.411
QQ Q1Q

r- /.yol
Carbonatos alcalinos, álcalis cáusticos 

y sales am oniacales,......................... 1,789.206
347.868

.

429.409
90.446,

JL

17.892
4.522

y

’í i • aoa 170^
i- ■

388M 1 
74 695

f-
v 7,a onft

» y y  * , 5  

40.418

X

1.684i  i mCloruro de cal.............. ..... . .................... I d e m ... ,
4 1 * 0#U iuD

248 558 3.031
i. y y y

Idem de potasio, sulfato de sosa, cloru
ro, carbonato y sulfata de magnesia. 

Sal com ú n ......... ..................................
I d e m .. . .
Id em -----
I d e m . . .

40.882
601.199

70.644

4.088
12.124
nn nofi

204
3.246
q Ann

A/jCU

v 93 324 
: 3 182 

n i  n a i

9.332
(KA

467 
• v84

y

r 52,442

y ■

5.244

y  •

263

yy•oio

593.017
y
11.960

1.491 

y

Colas y albúmina ................................... qo m
y

A C\RC\
»
A ARO.

» ,
A OO 3*222

Fósforo...................................... .............. ..
Nitrato de potasa................... .............. ..
Idem de sosa.......................................... ¿ . .

Jdem j.. . .  
I d e m .. . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .  
I d e m ... .  
Idem;.. . .  
Idem . , . . .  
Idem . . . .

4.019
270.669
252.479

55.735
32.257

7.465
12.251

231.044
13.818

24.114
156988
70.694
20.065,

2.903
74.650
61.255

231.044
110*544

t i
1.407 
-4.060 

631 
1,115 

484 
13.810 
11.084 

r 23.104 
23.946

3 383 
; 58.643 
537.350 

*  2 2  660 
10.594 

695 
14.356 

? 150*143 
14.767

O /G .lií
20.292
34.013

150.458
8.158

953
.^.950
71.780

150143
118.136

o.yoD
1.184
i 880 i Q/iq

4:.UoU
>

284.871
»
y

^2.105 

*  949

y
y
79.764
y
y

10.525

7.592

4oo 
y  -
y

712
y
y  ■

1.831 
y  i
L592

636
212.026

3.816
í m m

223  
; 3.180

Opédp^ de ploma#. ......... . . .......................
Sulfata y mrolignito de hierro...........
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos. 
Productos farmacéuticos no expresados
Idem químicos no expresados.......... .. .
Perfumería y esehcias-.. . . . . . . . . . . . . .

1.04:0
453
159

1.286
12.915
15.015
25.538

. . . .  33*075 
2 1 6 6 3  

6.770
ú ■ y

80*901
y

* 11.907 
1.950 

67.700 
y
80*901
y

: ^ 662 
325 

12524  
»
8.089

y

CLASE 4.a

Algodón en ram a ....... .............................
Idem hiladp y el torcido á uno ó dos 

cabos hasta el número 35 inclusive. 
Idem dicho Id. desde el número 36 en

adelante. ¿. ........................ ..
Idem torcido á tres ó más cabos.. . . . .
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos

ó teñidos, hasta 25 hilos..................
Idem dichos, con bordado................
Idem id., id. desde 26íhilos.. . . . . . . . .
Idem id., con bordado .̂.........* ................ ..
Mem id. estampados, y los cruzados y

. labrados hasta 25 híla&. V. ........... ..
Idem id., con bordado......... .............. ..
Itóftjíd . desde26 hilos*.. .  ; ........... ..

coft b a ld a d a ^ .. . . ; ........... ..
l p r n  d iá f a n a s , . . . . . .  . ................. ..
Idem dichos, con bordado....................
^ iq h a d o s y  p i f i e s . . . . * . * ............. ..
ídem dichos, con bordado.. ......... .. .

Kilog. o. .

Idem, <5 . .

Idem . .  
Idem , . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem ; . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .  
Id em ,. . .  
Id em .. . .  
Idem ;.. . .  
IdemJ.. . .  
Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .

6 .525.082

9.018

:í 8 .174  
16.376

98 647 
10.742  

1.901 
5.156

67.365
73

759

9.231  
2 225 
4.563

8.482.607

19.840

28.609
114.632

493235
80.565
11.406
46.404

4g&396
794

6.451

78463
28.369
36*504

17.014

6.885

8.174
28.665

„ 152*000 
21.484

aaoa
11:653

161.935
231

1.890
y

20.887
6.475
9.606

6¿747.604  

9.791

8.771.885

21.140

28831
146.923

554,385
75060
10.690
38.476

521.703 
3.262 

11058

89862
21.586.
41.600

1 2

22.066

7.476

7.606
36.766

> 171.523 
k 20.051 

3.204 
.9 # 5

{ 172.79& 
936

r m y

23:939 
. 4*927 

11.093

222.522

773

289.278

1.700

5:052

591

y  

y  r

y

y

y

•í y

7 .6 6 6  
20.989

! 110.877 
10.008  

* 1-782 
•■ 4.274

: 71.959  
300 

1.301

" 10.572  
1.093  
5.200

\ .6 1 3

12,230
y  

■ *
 ̂ y

1 4 .594  
227 
542

' y
1.341

■ y
637i

^ .291

61.150
y
y
y

3B.307
2.468
4.607
y
11.399
y
5.096

1 n

8 il0 1

19^23
y  i
y  i
y  {

m m
705

1*351

3D52

L487
3

508
y

y
734 
119 

: /  882

” y  
y

' y  
y  
y

532
y

1.778
y

*
5.505

714
7.928

»
y
y
y

^6.783
y

508
y

L433
104

u m

y

L
y

“ l y y 1 3 l 1 2 y y  ■ y
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ARTÍCULOS UNIDAD,

EN EL MES DE MARZO 

DEL AÑO 1887

EN EL MES BE MARZO 

DEL AÑO 1888

DIFERENCIAS ENTRE E L DE MARZO DE 1837 Y 1888

Más én el mes de Marzo de 1888. Menos en el mes de Lfarzo a’ e 1888.

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.

Derechos, 

Pesetas*
Cantidades.

Valores* 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades^

Valores. 

Pesetas.

Derechos.'

Pesetas.
Cantidades.

Valores:
Pesetas.

j Derechos. 

Pesetas.

Panas, veludillos y demás tejidos do-
Kilog------
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Id em .... 
Idem • ...

Idem. . . .  
Idem..

Idem. . . .  
Idem. . . .

Id em ....
Id em ....

7.613 68.517 18.964 7.363 66.267 19.133 P P 169 250 2.250 r
3 40 16 3 40 16 » > pIdem uicnos, uuu u u iuauu.

1.287
44

4.382

11.696
47

3.604

20.592 5.393 1.987 31.792 8.307 700 11.200 2.914 p » p

1.056 239 11 264 60 p > > 33 792 m

Puntillas, excepto las de crochet. • .. ► 
Tejido de punto de crochet, hecho á

105.168

105.264

23.663

27.486

2.459

17.785

59.016

160.065

13.279

41.794

»

6.089

»

54.801

>

14.308

1.923

»

46.152

p

10.38#

p

Idem dicho, con bordado:. . . . . . . . . . . .
Idem id. de media, en piezas, camise-

635

25.228

144

7.106

51

5.071

688

35.497

153

10.133

4

1.467

53

10.269

9

3.027

p

p

p

p

p

p

ídem dicho, con bordado.. . ..................
Idem id. en medias, calcetines, guan

tes y demás objetos....................... .

>

10.051
3

>

80.408
36

p

25.662
10

»

13.038
s>

»

104.304

p

33.149
»

»

2.987
p

p

23.896
»

p

' 7.487
p

p

p
3

p

p
36

p

p
10

CLASE 5.a

Hilaza de cáñamo ó lino.........................
Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos

Kilog.. . .

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem..... 
Idem..  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Id em ....

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem-----
Idem.. . .

272.968

1.643

1.091.872

6.572

74.346

1.599

317.347

1.425

1,269.388

5.700

86.318

1.245

44.379

»

177.516

p

11.972

p

>

218

■ p

872

p

35#
Trlp-m d ieh n s con  b o r d a d o . p p p » » p P » » p p

Idem id.,,id. de 11 á 24 inclusive........ 14.513
31

854
17

7.575
131

62
21

p

10.618
10

13.354

174.156
558

17.934
536

75.750
1.965

15.500
525

»

21.236

31.238
87

10.730
94

128.760
1.692

23.127
263

»
63 1.134 * 176

3.783
p

45.396
p

8.111
»

3.289 698 14.658 2.687 p p » 156 3.276 602
85 20 630 100 3 94 15 p p p

Idem cruzados ó  labrados........... .........
Idem dichos, con bordado......................

14.047
312
775

11.233
91
87

112.330
1.365

21.750

20.975
220

1.087

3.658
»

25

36.580

6.250

6.928 

 ̂ 312

p
40

p

p
600

p

p
92

>
TViifins rlfí m ilito . 96 39 975 163 18 450 67 p p

Idem dichos, con bordado.......................
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras 

fibras vegetales, con ó sin mezcla de 
a lf lro d ó n ............................................... ..

p

2.654

p

13.674

»

27.348 3.420 3.056

p

6.112

»

766

p

'■ p

»

p p

Idem dichos, con bordado.................
Idem cruzados ó labrados de las mis

mas materias, con ó sin mezcla de 
a l g o d ó n .................................................. ..

30

66.770

3

12.019

»

24.839

»

124.195

p

22.355

p

11.485

p •

57.425

p

10.336

10

p

30

p

3

p

XdftTn d ich o s  con bordado. •••*••»•••• p p 6 45 7 6 45 7 p p

CLASE 6 .a

jLana sucia........................................... . K ilog.... 
Idem. . . .  
Id em ....

Idem. . .  • 
Idem ♦. 
Idem. . . .  

-Idem.

Idem-----
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem ... .

Idem. . . .  
Idem ... .

26.679
117.766
33.412

9.808
6.963

322

10.152
&

58.694 1.988 77.996 171.591 6.506 51.317 112.897 4.518 p p »

Idem la v a d a ...............................••••••••••• 529.947 17.972 77.549 348.970 11.991 p p > 40.217 180.977 5.981
Idem peinada ó cardada.........................
Alfombras de lana pura ó con mezcla

de otras materias

170.401

37.270
22.630

2.576

162.432

1.049.256
p

1.296.192

11.026

9.954

25.308

10.276

129.071

39.049

8.352

10.493

p

468

>

1.779 539

8.104

:v. >

41.330

»

2.674

p

Fieltros de id. id.. . . . . . . 4.178 5.469 17.774 3.323 p • * , ... 1.494 ......  4.856 855
Idem dichos, con bordado.............. .
Mantas de id. í̂d. . . .  f* • . ^ ~  
Tejidos de puntó, con ó sin mezcla de

algodón u otra fibra vegetal..............
Tdpm dichoR  c o n  b o r d a d o .•••*•••«••*

»
581

35.330
p

P
416

6.716
20

p
$.328

107.456
480

* 748

23.466
90

>
94

P
20

* 752

& 480

p
7

>
90

i • P ^

3.436
. p ,

■ ■; P ;
■ ■ , ” P

54.976
p

1 ; i'- 
P

11.864
p

Paños y todos los demás tejidos del ra
mo de pañería, de lana pura, borra ele 
lana, pelo ó mezcla de estás materias

Idem dichos, con bordado.......................
Todos los demás tejidos de las mismas 

m a te r ia s ................. ..

58.292
»

81.012
1.802

185

65.836
85

250.837
»

283.909
8.199

370

147.573
240

54.336
4

77.256

978.048
108

1.236.096

233.926
22

270.436

4

p

»
108

>

p
22

>

3.956
>

3.756

71.208
p

60.096

16.911
p

13.473
Idem dichos, con bordado.. . ................
Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mez

cla de fibras vegetales.........................
Idem de todas clases, de lana con toda

la urdimbre de fibras vegetales........
Idem dichos, con bordado......................

43.248

3.700

658.360
1.275

1.173

441

86.686
271

28.152

8.820

866.860
4.065

5.337

882

193.628
764

»

256

20.850
186

P

5.120

208.500
2.790

p

512

46.055
524

629

p
p

15.096

»

»
»

2.862

p

p
p

CLASE 7.a

Seda cruda é hilada, sin torcer.............
Idem torcida.............................................
Borra de seda peinada ó cardada..........
Idem dicha hilada sin torcer........... .
Idem torcida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tejidos llanos ó cruzados, de seda pura.
Idem dichos, con bordado...............
Terciopelos y felpas de id:.. . . ..............
Idem dichos, con bordado......................
Tejidos de filoseda, borra ó borra con 

mezcla de seda* y los de seda cruda..
Idem dichos, con bordado..* ..............
Tules, encajes y puntillas ae seda ó

borra.......................................................
Idem dichos, con bordado. *..................

Kilog-----
Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .

6.928
150
318
912

277.120
9.000
6.360

22.800

1.732
575
32
91

10.409
126

»
2.284
1.872
7.982

722
102

p

1.841
p

1.944

416.360
7.560

57.100

2.602
481

»
228

3.481
»

*1.372
414

137
p
p

p
»

p
»

139.240
>

34.300
16.560

18.953
p
»

»

»
»

" 870 
» 
p
: 137 

766

1 2.044

»

P
»

P

»
24

318. >

p
1.440
6.360

p
94
32

Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem-----

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . .  
Idem ..*, 
Idem. . . .

1.458
8.337

589
340

>

2.247
p

2-902
2

58.320
792.015

83.932
49,300
»

116.844
p

391.770
405

46.296
»

2.697
83.565
7.342
4.094

p

11.263
»

20.562 
• 18 

6.470
»

74.880
758.290
102.885

14.790
»

95.732
»

262.440
p

3.463 
80 030 
9.386 
1.224

9.217
»

13.825
p

355
■ ■ - " »

238
V ^

406
V *

: 958 
2

33.725

34.510
» ' •

21.112
p

129.330
405

3.535

2.870
»

2.046

6.737
IB

Tejidos de punto de seda ó borra........
Idem dichos, con bordado.....................
Idem de todas clases, de seda ó borra

643 731
»

52.632
p

7.340
»

.88 6.336
p

870
>

p
"  p

p
p 1

»
p >

con toda la trama ó urdimbre de
fibras vegetales....... .............................

Idem dichos, con bordado......................
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de lana
6  pelos............. ........ ............................

Idem dichos, con bordado......................

Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem. . . .

14.983
42

3.067
3

499.674
2.034

92.010
135

68.500
240

15.372
20

-12 .007 
70

3.207
6

393.882
3.330

96.210
270

53.667
390

16.045
39

28

140
3

p
1.296

4.200
135

»
V.’ i 150

673
19

’ 2.976

p
p

7:1.05.792
p

p
p

14.833:,
p

:  •» *

CLASES 4.a, 5 .a, 6 .a Y 7 .a

Mezclas. r
Tejidos de toda clase de fibras vegetab

les ó animales, con mezcla de metal, 
estén ó  no bordados............................ Kilog.. . . 332 7.035 1.066 2.973 31.850 5.512 2.640 24.815 V; 4.446 P p • P Ér

CLASE 8 .a , • 0

Papel continuo para imprimir.............................

Idem id. para escribir, litografiar ó  es
tampar.............................................

Kilog.. . .  

Idem . . . .  

TH pm

272.952

34.594

26.212

7.546
54.616

107.190

17.432

245.657

46.702

52.424

37.730
60.078
53.595

1 52.296

21295

9.513

12.778

9.814
13.032
11,630

r ’ 6.102

^ 197.856

39.002

19.723

6.183 
33.186 

,  99.776

13.564

178.070

52.653

39.446

30.915

19.797

10.726

9.615

8.155
7.944

4.748

»

4.408

p

»

5.951

»

p

^ 1.213

»

75.096

p

67.587 ■ ■ 7 .49»:

■ •<- ■■
Idem id. recortado, el hecho á mano ▼ 

el rayado............. . 6*481

1.36*

) . 12.97E¡ 3.163.
Idem estampado con oro, plata, laña d 

cristal.................................
J L U u I u  • • «

Triptn w p p i » I ! 6 .815 . 1j659-
Idem dicho de las demás clases........................

Idem para empaquetar................ ...............
io s  demás papeles no tarifados expre

samente • * • > • « . « « • • « • »  . » « • • « .  . • « . . .

X U D U l  f > • «

Idem.. . .  

Idem.^..

Idem .,...

36505
49.888

40.692

p
; • : p 

!  .

*
P

p
•• p

p

21.43C 
......  l A b

I 3.86¡

) 23.57* 
Ú  * 3.70

B* 11.60^

i  -  . 5.088 i 
? ■ 78» !

1, - 1.384 : ■ ■
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a r t íc u l o s UNIDAD

EN EL MES DE MARZO 

DEL AÑO 1887 '
EN EL MES DE MARZO 

DEL AÑO 1888

DIFERENCIAS ENTRE ÉL MES DE MARZO DE 1887 Y 1888

...Más en él mes de Marzo de 1888. Menos en el mes de Marzo do 1888.

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Dereches.

Pesetas. Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos. 

Pesetasr
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos^

Pesetas.

~ CLASE 9.®
Duelas.................................... .
Madera ordinaria en tablas, tablones,

Millar..-. 

Met. cúb..

1.274

18.068

1.210.300

903.400

2.548

42.431

1.084

12.176

1.029.800

608.800

2.168

28.632

>

> >

> 190

5.892
149.228

139.921

1.987
y

180.500 

294 600
380

13790
Idem fina para ebanistería^ en id .id .. .  

"Idem id., aseriada ó en hojas...............
Kilog----
Idem.... .
Idem.......

180,385
8.532

310.578

59.527
4.778

130.443

249 
382 

-  25.571

31.157
9.053

180.657

10.282
5.069

75.875

110
405

12.979
521

»
291

l
23

>
49.245

54.568

3.974

139

12.592
Madera ordinaria labrada en todo gé-

Idem .. . . 192.743 385.486 36.157 190.756 381.512 35.775 > >* ñero ce ................................... Idem......

Idem .....

62.895 141.514 21.222 66.275 149.119 22.406 3.380

14

7.605 1.184

8

006
Idem fina en id. id . . . . • • • • • • * • ••• • 
Idem en los mismos objetos dorados, 

!j maqueados, loé con molduras de me
tal, y los tapizados cotí tejidos de se
da ó piel..............................................* 13.098 73.350 13.459 13.112 73.427 13.467 77 >

P

P

CLASE 10.*

Caballos castrados que pasan de la
Uno........ 37 33.300 4.747 40 36.000 5.132 3 2.700 385 y y

r - slstwkÁ* rtoKallna v las veffuas. .••••' Idem- ♦., 314 211.950 9.891 130 87.750
557.600

4.095 % ■ 184
t>

4

124.200

240

5.796Los demas caoanos y ........
Idem... . . 1.049 419.600 20.560 1.144 22.422 95 138.000 1.86222 1.320 185 18 1.080 -151 a

4T
34

yIdem... ... 2.444 928.720 33.727 2,801 1.064380 38.654 357 135.660 4.927 y y
Idem de cerda...  • • • • • ••.••• í * * * *¿
Idem lanar y cabrío y los animales no

Ideití.... .  

Idem... . .

2.893

10.565

289.300

126.780

24.446

14.791

6.925

4.302

692.500

51.624

58.516

6.023

4.032

>

403.200

>

34.070

y

>

6.263
91.451

10.309

»

75.156
173.756

185.562
y

P

8.768
2.910

28.543
%

Cueros y pieles sin curtir. . . . . . . . . . . .
Pieles charoladas y las de becerro cur-

Kilog..... 

Idem-,. - -

723.299

15.629

1.374.267

281.322

35.140

41.848

631.848

5.320

1.200.511

95.760

32230

13.305

y>

> » y
Las demás pieles curtidas ó adobadas,

Idem....... 12.015 120.150 15.077 15.116 151.160 19.800 3,101 31.010 4.723
2.887

824
131

Correas de cuero para maquinaria.......
Pieles de abrigo ó̂  adorno---- . . . . . . . .
Idem dichas en objetos confeccionados.

Idem.......
Idem.....
Idem.......

2.232
1.034

1

20.088
25.850

45

2.232
517

8

5.119
2.095

16

46.071
52.375

720

5.119
1,341

139

2.887
1*061

15

25.983
26,525

675
>

»

»
»

p
p
p

CLASE 11.*

Kilog.. *. 
Idem., .r..

Idem.... .

65.621 59.059 . .628 55.305 49.775 528 » »• ■y - 10.316
>

1.800
312.591

2

4

9^84
>

6.300

100
>

429
25.004

1.603

2.421 

\  ^83

I *
>
p
>

1.829

Idem motrices... . . . . . . . •  • • • $,.•■•••• •
Idem de cobre y sus aleaciones para la

182.225

9.854

218.670

34.489

3.693

2.369

411.714

8.054

494.057

28.189

8.440

1.940

229.489

>

275.387

>

4.747

y
Idem de las demás materias para id ...
Coches y berlinas de cuatro asientos y 

las carretelas de dos tableros.. . . . . .
Berlinas de dos asientos, los ómnibus 

de más de 15 asientos y las diligen
cias. ........................... ..........

Idem .....

Uno.. . . . .

Idem.....

1.228.386

3

5

1.560.051

12.000

14.000

98,316

2.405

3.034

915.795

1

1

1.163.059

4.000

2.800

73.312

802

607

»

&

*

í>

396.992

8.000

11.200
Todos los demás carruajes no compren

didos en las partidas anteriores. . . .  
Carruajes para viajeros en ferrocarriles 

' y tranvías.. .  11. .  * Tsc* , * *. * 
to s demás vehículos para ferrocarriles. 
Carros de transporte y carretillas. .  . . .  
Embarcaciones de madera hasta la ca

bida de 50 toneladas de arqueo. .. • v
Idem dichas desde 51 á 300 id. id.........

Idem... . .

-KiñrgT^r-
Idem.......
Idem .....
Unidad.. 
Tonelada. 
Unidad.. 

i Tonelada.

6

: t - ■ p

58.186

\  j

70‘33oiI

7.500

23.275
: ' '» V

: 18.230

1.667

-
>
5.035

» !
1.829j

r

4

22.050
72.507
»
»

\

5.000

11325
29393

»

1.084

2.392
6.272

22 050 
14.321

í .. »
1 >

: >

>

- ■ 
11.025 
5.728

>

»

%392
1.237,

* 1

* 1

2

>
>• .

[ »

¡ ' * 1 
70.330

2.50Q

> ’
> .
p

18.230

Idem dichas desde 301 id. en adelante.
Idem de casco de hierro ó acero y las 

de construcción mixta, de cualquier
paTiiHa. ............

Unidad. . 
Tonelada.
Unidad.. 
Tonelada.

: 1 
»

í * » í

* i
i 2
i 2.826

)

• 847.866

»

35.328

> 1
2

2.826

»

847.866

> (

35.328
i *
\ » 
( »

>

>

»

p

clases 12.*

v típt rmln............... Kilog.. . . 5.316.894 3.296.474 675.347 3.524.037 2.184.902 450.833 » > 1.792.857 1.111.572 224.514
A rrn7. cín p.ásp.aríl,............................. . . Idem... . . 348.941 104.682 23.769 774.297 232.289 54.264 425.356 127.607 30.495 » > p
Trie-o ...................... Idem.. . . . 22 030.762 4.406.152 939.755 12.835.213 2.567.042 552.990 » > 9.195.549 1.839.110 386.765............................
Harina de trigo. . . . .............................
Los demás cereales........ ............ .
Harina de los mismos...............
Azúcar de todas procedencias, excepto

nuestras colonias....................... ....... ....
( Cuba......................................

Idem... . .  
Idem ..... 
ídem .... .

Idem.....  
ídem... . .

849.5*9
11.449.770

876

166.153
2.430.752

271.762
1.488.470

219

116.308
Í.361.V21

50.986
361.363

39

51.283

2.826.870
2.069.091

8.016

52.684
2.059.113

904.598
268.982

2.004

36.879
1.153.103

169.708
65.861

361

16.402
%

1.977.301

*7.140

»

632.836

1.785

>

118.722

* 322

>
>

9.380.679
>

113 469 
371.639

1.219.488
»

79.429
208.118

295.503
p

34.881
p

Idem de< Puerto Rico............................ Idem....... 375.028 210.016 442.134 247.595 » 77.106 37.579 » » .
( Filipinas. ...... ....................... Idem.... . 385.433 , 215.842 234.734 131.451 » > ; > 150.699 84.391 p

Cacao Caracas y sus análogos. . . . . . . .
(riif) vaniiil v sus ímáloffOS. * ♦. • • •

Idem.......
Idem.......

157.385
274.933

349.395
549.866

83.974
147.085

116.725
226.610

259.129
453.220

61.896
121.098 »

>
»

40.660
48.323

90.266
96.646

22.078
25.987ivivii-L vi 14.Cu Y au un j  ouo uíuuivgvw#

i Cuba..... ......... . . . . . . . . . . . . .
Idem ú q \ Puerto R ico ..........................

Idem... . .  
Idem... . .

21.121
227

39.074
420

3.168
34

112.095
6.364

207.375
11.773 »

90.974
6.137

168301
11.353 >

> 3.168
34

(_Filipinas. ............................... Idem....... p p » > » » » > »
Café de todas procedencias, excepto 

nuestras colonias...................... . Idem....... 39.108 66.820 19.439 38.832 66314 19.399 > > » 276 806 40
: ^  /  Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem de< Puerto Rico............................
Idem...;. 
ídem.......

48.646
522.139

72 969 
783.209

5.838
66.028

3.931
184.261

5896
276.391

4
>

>
»

>
>

>
>

44.715
337.878

67.073
506.818

5.834
66.028

, *  Filipinas. ......................... . Idem... . . 412 844 619.266 9.908 120.251 180.376 » » » 292.593 438.890 9.908
Canela de Ceilán y  sus semejantes. . . .
Idem de las demás clases,........ f . . . . .
Aguardiente de todas procedencias, ex

cepto nuestras colonias............. .
1 Cuba........................... ...... .. • í

Idem... . .  
Idem.......

Hectol.. .

23.792
3.482

81.027
3.317

99.926
4.178

4,861.620
116.095

20,603
875

,1.409.966
19.902

9.591
2.697

69.923
5,426

40.282
3.236

4,195.380
189.910

8.321
643

1.214,240
315

>
>

*2.109

>
>

73.815

>
>

14.201
785

11.104
>

59.644
942

666.240
>

12.282
232

195.726
19.587

Ídem de < Puerto Rico........ ........ * . . . . . Idem....... 353 12.355 2.118 5 105 > > 368 12.250 2.118
f Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..... » » » » » » > > 2> » p

THptty 139
1.718

69.645 696 160 80.000 800 21 10.355 104 » y y
Idem de las demás clases.......................

JtUyHl** • • •
Idem... . . 257.644 3.456 6.488 973.200 13.360 4.770 715.556 9.904 » > P

j CLASE 13.a

Botones dé todas clases, excepto los de
oro ó plata..................., ......................

Pasamanería de seda......... ...............
Kilog___
Idem.......

35.634
463

4.722
10.370
y

178.170
23.150
47.220
82.960
\\

... 17.818 
' ; 3 3,472

29.326
321

2.932
8.496

146.630
16.050
29.320
67.968

14.708
2,407

>
>

»
>

»
» ,

6.308
142

31.540
7.100

3.110
1.065

Idem de lana.......... .............................. ídem 11.805
20.740

7.315
17.005

s> » . 1.790 17.900 4.490
3.735Idem de bodas las demás clases........ Idem.......

 ̂ I
» » » 1.874 14.992

Xos demás artículos.................... 1.059.222 984.453 > y » 74.769//

T o t a l e s _____ _ • • • ■ .................. 55.499.580 8.288.468 53.456.931 7.061.214 8.508.879 607.517 10.551.528 1.834.771

D iferencia  de menos en valores eit  a t 4 tl¿ S  d,ñ ’Mnqann da pn'MtoarnÁñ í i o f i  f i l  da > . 2.042.649 p

o»» a l  v a p *  da ’A /T av /M  d a  1 Í3Í2Í3 a fW Am n.fan.dn a.fíffí. al. d a  1 _ > 1.227.254
MTV
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R ecaudación  obtenida en él mes de Marzo de 1888 por todos los conceptos 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas, comparada con 
gual mes del año de lSS7.

En el mes En el mes Mús en el mes Menoeenel mea
de Marzo de Ú887. de Marzo de Marzo * ,de Marzo

CONCEPTOS • de 188«. de 1888. | dé 1888.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas*

Derechos de importación y tarifas 
especiales de ferrocarriles......... 8.288.468 7.061.214 ■< 1; 227.254

Idem de exportación...................... 100 » » 100
Impuesto de carga....................... 399.243 372.348 26.895
Idem de descarga....... .................... 269.127 242.751 » " 26.376
Idem de viajeros (embarque y des

embarqué).. . . . . . . .  .................. . 14:756 14 073 > 683
Derechos menores.................... 59.745 52.360 7.385
Idem de cuarentena y,lazareto.. . . 5.304 33 5.271
Parte ‘á la Hacienda en multas y 

mercancías abandonadas......... . $0.556 45.745 4.811
Recargo del 1 y '1/1 por 100 sobre 

derechos que se satisfacen en pa
garés ...................................... 1.313 2.187 874 >

Impuesto sobre coloniales y muni
cipal. ........................................... 2.494.905 2.395.678 » 99.227

Derecho extraordinario sobre al
gunas mercancías................. 261.554 1.085.057 823.503 »

Recursos eventuales y alcances... T> 2 2
Atrasos hasta 1819 y ejereicieSvCe- 

rracbos........................................ 4.433 13.927 9.494

Totales. . . . . . . . . . . 11.849.504 11,285.375 833.873 1.398.002

Diferencia de menos en él mes de Marzo de 1888............... » 564.129

NAVEGACIÓN

Movimiento general de entrada durante él mes de Marzo de 1888,

TONELADAS

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES
De

arqueo.
De Loo® 

kilogramos ée 
mercadería* 
descargada*.

íCon bandera nacio-
/ tí/. y nal». . . . . . . . . . . ./ De vapor. < 412 285.192 45.100
& vldem id. extranje- 

Con carga, .  . . . (  -------------- 410 305.182 156.932
I í Con bandera nació- 
iDe Tela.. | nal------------------ 144 11.559 9.479

[ Idem id. extranje
ra» »»•»«•».»•»». 116 -í 28.871 28.701

í Con bandera nació- 
/De vapor. j nal’ ...............— 53 31.313 »
l (ídemlid. extranje- 

EN LASTEEi....... < * .......... 290 230.260 »
1 1 Con bandera nació- 
VDeirela,.] .......... 64 2.210 »

(ídem Id. extranje- 
ra. .> _______ 61 13.330 >

Totales. ........................ .......... 1.550 4 907.917 240.212

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.—Lab Aduanas gire han contribuido á la baja de derechos de Arancel, son las de las provincias de Alicante, Almería, 
Badajoz, Barcelona, Castellón, Goruña, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Santander, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zamora.

Madrid 1.° de Mayo de 1888»=E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 26 de 

Abril último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 3 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia, el 18 de Junio próximo, á la una de la tarde, su
basta pública para contratar el suministro de 500.000 kilogra
mos de carbón de cok, que se consideran necesarios durante 
el año económico de 1888 89, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este día se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
pesetas por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la supaa de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 8 de Mayo de 1888.=rGregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid, durante el año económico de 1888 89,
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de........
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma). 647—S

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Abril último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 3 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 18 de Junio próximo, á las dos de la tarde, subas
ta pública para contratar el suministro de 1.332 hectolitros 
de carbón de brezo, que se consideran necesarios durante el 
año económico de 1888-89, con arreglo al pliego de condicio
nes que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4 pesetas por 
hectolitro, no pudiéndose admitir proposición que exceda de 
la cifra estipul ad a.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita- 
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 8 de Mayo de 1888.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de brezo con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el «ño económico de 1888- 
89, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e ....  
(expresado por. letra) cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma.) 646—S

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Be halla vacante en la Escuelade Bellas Artes de Grana

da la plaza de Ayudante de Dibujo de figura, dotada con el 
sueldo anual de 1.666 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición.

Los ejercicios se verificarán en Granada, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, y con 
sujeción al reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios serán cuatro:
1.° Dibujar á claro oscuro, en el plazo de seiq días y á cua

tro horas en cada uno, ,un motivo dê  ornamentación copiado 
del yeso y elegido por el Tribunal.

2.° Dibujar en el mismo tiempo de seis días, á cuatro ho
ras, una estatua elegida por el Tribunal.

3.° Dibujar en dos días, á cuatro ¿horas cada uno, á claro 
oscuro y al tamaño natural, una cabeza copiada del modelo 
vivo.

El cuarto ejercicio se» dividirá en tres partes:
La primera consistirá en contestar á tres preguntas sobre 

Anatomía pictórica.
La sega o dá en contestar á otras tres sobre perspectiva.
La tercera ex olí car ó resolver en el encerado tres proble

mas de Geometría plana.
El Tribunal tendrá dispuestas doce preguntas de cada cla

se, de las que el opositor sacará á la suerte las tíes á que déba 
contestar.

Los ejercicios segundo y tercero se ejecutarán en pliegos
de papel Ingres, ó en su defecto, en otros de 0l62 por 043 
metros.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual.se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28|de Abril de 1888;. =E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Dirección de Patentes, Marcas é Industria. 
Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa

tisfecho los poseedores de las mismas la debida anualidad antes 
de comenzar el correspondiente año de su duración, y de las 
cuales se ha tomado razón en esta Dirección especial durante el 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1888 (1).
11.907 4.296. Por acuerdo de 17 de Enero do 1888 se de

clara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la 
patente que le fué expedida en 20 de Noviembre de 1884 á los 
Sres. Montalban y Coll por un procedimiento : para el trata
miento químico ó mecánico de alquitranes.

11.9 *8-4 300. Por acuerdo de 17 dp Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la pa
tente que la fué expedida en 15 de Noviembre de 1884 á Don 
José Holzer por un procedimiento para obtener una interpola
ción angular con traslación de una corriente eléctrica en acti
vidad á otra en reposo por medio de dos conmutadores ó cam
bios Morse.

11.909-4.363. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la pa
tente que le fué expedida en 15 de Noviembre de 1884 á Don 
Emilio Potondo Nicoíau por varías mejoras en los aparatos te
lefónicos sistema Ader.

11.910 4 387. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la paten
te que le fué expedida en 20 de Noviembre de 1884 á D. Se 
bastián Carrasco y Gil por un nuevo procedimiento para ha
cer espumosos toda clase de vinos, incluso los de Jerez, sea 
cual fuere su graduación alcohólica.

1L899 3 231. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la quinta anualidad la paten
te expedida en 16 de Julio de 1883 á D. Francisco Bas por per
feccionamientos introducidos en los motores de gas.

11.900 3.344. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se decla
ra caducada pér falta de pago de la quinta anualidad la pa
tente que fué expedida en 10 de Noviembre de 1883 á D. Ra
món Urpí por un procedimiento para amasar mecánicamente 
empleando un molino de muela vertical, cilindrica ó cónica, 
y pudiendo dar á la pasta la temperatura más conveniente 
por medio dq un baño maría. , i

11.901 3.494. Por acuerdo de 17 dq Enero de JS88se decla
ra caducada pór falta dejpago de la qúihtá anualidad la paten
te quede fué expedida en 7 de Noviembre de 1883 á D. Jean 
Lauguereau por un sopprte bujía para lámparas* eléctricas in
candescentes.

11.902 3.495. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se deéla- 
ra caducada por falta de pago de la quinta anualidad la pa
tente que le fué expedida en 7 de Noviembre de 1883 á Don 
Juan Guillermo Post por una nueva máquina para coser.

11.903-3.535. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se decía-
(1) Véasela Gaceta da ayer.

ra caducada por falta de pago de la quinta anualidad la pa
tente que le fué expedida en 29 de Noviembre de 1883 á Don 
Francisco de Paula Méndez y Santos por un nuevo procedi- 
mient perfeccionado con destino á encender carbonea y leña 
én toda clase de hogares.

11.895 2.481. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la sexta anualidad la pa
tente expedida en 29 de Noviembre de 1882 á los Sres. de 
Naeyer y Compañía por unas juntas cónicas de enchufes de 
precisión para ensamblar los tubos.

11.896 2.510. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la pa
tente expedida á los SFes. Naeyer y Compañía en 11 de No
viembre de 1882 por una caldera multitubular con. calentador 
de jurtas cónicas y enchufe de precisión.

11.897 2.544. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la 
pateóte expedida en 4 de Octubreje_1882 á los Sres. Ma juie- 
ra y Sáenz por un procedimiento para la fabricación del papéU 
de estaño puro y compuesto.

12.042 2.618. Por acuerdo de 12 de Diciembre de 1887 se 
declara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la 
patente expedida en 29 de Septiembre de 1882 á D. José Iri- 
goyen y D» León Jiménez por un producto ó materia incom
bustible aplicada para lienzos, maderas y papel.

11.894-1 699. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la séptima cuota anual la 
patente ¿expedida en 19 de Octubre de 1881 á D. Leónidas La- 
croix, hijo, por el procedimiento de fabricación de papel alqui
tranado para cigarrillos.

11.974-1 804. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la séptima cuota anual la 
patente que le fué expedida en 12 de Diciembre de 1881 á Don 
Bernardo Capgrand Mothes por un nuevo procedimiento de 
revestimiento para obtener cortezas de corcho sin grietas.

11.975-1.917. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pag ide la séptima anualidad la 
patente que le fué expedida en 20 de Diciembre de 1882 á 
Mres. 'Wiiliam John Clapp y Thomas Griffiths por un proce
dimiento de la manufactura de hierro y acero.

11.893-1.012. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por faita de pago de lá octava anualidad la 
patente expedida en lOd e Octubre de 1880 á Mr. Alfred 
Krupp por modificaciones del montaje del c*ñón á pivote, tan
to en tierra firme como en los buques, y las disposiciones para 
proteger á los sirvientes por medio de una pantalla curva de 
metal duro, aparato de puntería y freno para fijar la posición 
del cañón para que no varíe durante él disparo.

Madrid 20 de Abril de 1888.~E1 Secretario, Francisco 
Lamosa.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
Verificado en este día el sorteo para las noventa y nueve 

obligaciones del empréstito de la prolongación del Ganal, que 
con arreglo á lo qne disponela base 5.a de las aprobadas por 
Real decreto de 24 de Enero de 1879 deben amortizarse en -1.a 
de Julio próximo, resultaron agraciados los húmeros si
guientes:

6bligari<>iiea
Número de las bolas agraciadas. . . .qpiecada bola representa.

Procedentes del sorteo anterior queda
ron cinco obligaciones de la decena *
229, señaladas con los números  2.285, 2.286, 2.287*

2.288 y 2.289.

Í131.......................   . 1.301 á 1.310
72  711 720

230..................   2,991 2.800
9 9 . . . . . . . . . . . . ___ ... 981 990
3 5 . . . . . . .    341 350

297.........................      2.961 2¿970
1 .........    1 10

246............   2.451 2.460
264........    2.631 2.640198,.............. . ...........  1.971 1.980

De esta última decena sólo corresponde amortizar en 1.® 
de Julio próximo los números 1-.973, 1.974, 1.975 y 1.979, 
quedando los seis restantes ¡/ara el semestre inmediato.

Zaragoza 1.® de Mayo da 1888.=El Vicepresidente, el Ra* 
, rón de la Linde.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL '
Adm,inistracion de Correo Central

3>¿A 8
C&rto detenidas por folia de dirección é de franqueo 

enmtedda*
Núm. 104 Miguel Caballero.—Escorial.

" lfi§ Francia»©' Santos.—Anfión.
106 Francisco Latorre.—Chamartin de la Rosa.
M I Ricardo .Fernández.,—Bilbao,.,
108 Francisco: Molina,.—''Lacena»
109 Paulina López.—Grado.
110 ■ Solía Altear.—Barcelona.
111. Luisa Calderón.—Getafe. ̂
112 Dionisio Gutiérrez —Anchura de los Montes.
113 Angela del Carpió.—Calatayud.

,.. JM Jupio Maclas.—Colmenar Viejo.
115 .Juan. Lucas.—Aran juez.
116 José Antonio Herrara.—Guadalajara.
Í1.7 Venancio.. Pére?.—Castrillo de la Vega*
138, Francisco^ Blanc©.-—Santaindcr.
119 Domingo. Pallares.—CarabanclieL
120 J a la  Cappa.,—Málaga.

Madrid 9 de Mayo de 1888.—Ei M m ínistrador, Anto
nio M. de Ron,.

Estación Central de Telégrafos .
■Día 9

JMtridst de imrniegmmm. yue.no Mm pedido mr entregados
a im éesiémimim»

lalación de erigen. | . Nombre y domicilio del destinatario*

C M réi.

Sevilla.... . . . . . . . .  Expedidor 777 hoy,:—Sin señas.
I d e m . . • « • . . . .  *■ i Agustina Retortijó',—Alcalá» 2f|,
Sabadell... . . . .  * Lázaro Hermano Sobrino»..pata Emilo.—Sin

señas,
Tíneo., • - , • . * • - - .  'Domingo- G randa^M inisterib Gracia,' Jes- I ■ tiela»,
Segovia... . . . . . .  I Rufino Araga.-—Ronda Recoletos» Genova»

i número 7.
L isio*,. . . . . . . . .  Forros©...—Agela»9. ¿  '
P. L e ía .. . . . . . . .  Isidoro Blanco,—Plaza Mayor» 3.
Havim., *:. * • *. *. ¡ Eemesma* Itodrfgvex-^HoteL .OontinenM# 
Barcelona. *■ * • * • A Jaira®, Itonre.—AdmmistraisdnsCoxieos.-- 
Jeiez F rontera . .  Juan, Gonaley.—Principe, 12.
Cártagena. . . . . .  l'OalaFernán&sz.—Arenal,, 2, principal Iz

quierda (ausente).
Cádiz,. .............. Fernández Guerra.—Dirección Correos.
Tüy. * .. • , „ . . . . . , !  Antero Rubín.—'Alcalá, 17 sencillo, entre-

í suelo. ■■ -
■ - Alger*. . « Eclnardo Garría,*—Jefe Negociado Ultramar, 
'Viltaioliii.. . . . . ,  Luisa, Gaminde.—Felipe V, 4 ,bajo-derecha.
Bnrgofl". * *. * •. * *; |Sañto0:'SieiEra.(—Sartén» .3* ■

'Granada*.. , . .  Mingoranga.—Paseo Atocht, 21*.

(Me*

A ndújar. . . . . . . .  | José -Lozano.—Segovia 33.

Noroeste*

M urcia. . . . . . . . .  'Alcázar Sierra, sargento segundo.—Hospi
tal militar.

Cádiz.. . . . . .  * • . .  Fernández-Guerra.—Portilló, 39.
Villana.-. . . . . . » .  ¡Franmsco -Pari©.—Novitáado»- liw
.Alcalá Henares.. tfafael Vidal.—Don Martín, 45.'

Madrid 9 de Mayo de 1888. — Por el, Jefe del Centro, 
F . Franco.

A dm inistración de Propiedades é im puestos
de las B aleares.

La condición 28' del pliégo para el arriendo en pública su 
basta de los derechos de consumos de está capital, publicado 
en la Gaceta del 25 de Abril último» debe entenderse redac- 
-tada de! siguiente modo:

«Debiendo recaudarse los arbitrios extraordinarios que pne* 
dan ser concedidos al Ayuntamiento juntamente con loa de
rechos de consumos» deberá concertarse para la recaudación 
de ¡aquéllos mu la Corporación municipal» ó verificarlo por 
cuenta de la tíiisma» percibiendo en esto caso el 5 por 100 de 
administración»*! sufriendo la intervención que pueda asta- 
■Mecer el Ayuntamiento.a

Lo que en virtud de orden de la Dirección general de Im 
puesto* fecha 30 de Abril último» se hace saber por medio do 
esto periódle-O', pañi conocimiento de las personas que desean 
tomar parte en la citada licitación.

Palma 5 de Mtato de 1888.= El Administrador, 'Gaspar 
Viyaot* 644—S

Ju n ta  de Adnoíuia tración y  T rab a jo s  del A rsenal 
"iie Ferrad» '

Esta Junta acordó qmi el día 29 de Mayo actual, y hora 
de doce jj media de la tari i»» tenga lugar la subaste para la 
adquisición de maderas ne cesarías para las obras del crucero 
At/mso I I I /» bajo el tipo de' 66,325 pesetas, con arreglo a laa 
condiciones publicadas en la; G aceta de Madrid» num. 119, 
d i 28 de Abril último, y en «el Boletín eiemi de la provincia 
ie  la Oerula» núm, 250, de 28 del mismo.

Lo que se anuncia para con ocimicnto do las personas que 
deseen Interesar se, en el remate.

Arsenal de Ferrol 3 de Maro de 1888. = B I Secretario, 
Alejandro Fery. “ ' 823—S

Por acuerdo de esta Junte se aura á  pública subasta la ad
quisición de 6,050 kilogramos de .tornillos de hierro, cor 
tuerca, para las obras de* crucero Alfonso M il ,  bajo el tipo di
6.831*00 pesetas» y con sujeción ai pliego de condiciones j 
plano que ge encontrará ie  manifiesto en la Secretoria de Ji 
Comandancia general de este Arsenal y fifi la Comandancia di 
Marina de la W Pf la .  ' '

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se: ¡ 
instituirá en. la expresada Secretaría», y simultáneamente en 1 
la'Comandancia, i e  Marino, el dio y hora-que oportunamente 
se anunciaran en, la Gaceta un Madrid y Boletín .oficial de 
esta provincia.

Para, tomar1 parte en. la licitación*»' necesite que cada postor ■! 
presente un documento' en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos,un sus.eueursales de provincias' ó' 
an la Caja de Hacienda de la capitel, de este Bepartamepto,, la, 
cantidad de 220 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley,, al tipo estableeido en losReales decretos de 
29 de Agosto de -1876-y  1$ «te'Díeierobre^de '1881.

El licitndor a quien definitivamente se adjudique el .servi
cio, deberá imponer como tanza, para, responder «del cumplí-' 
míen'to del contrato, en la Caja,, general ie  Depósitos ó' en. sjis 
sucursales ie  provincia,-la cantidad de"680 pesetas, b a jó te  
mi;snaas. bases lijadas para-la-constitución del depósito.

Las. proposipioBps representarán en pliegos 'cerradq»* * >  
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente '

Modelo ie.propesMái* .
D. '1* ü ,  vecino de. * . . domiciliado e n . , . . en. ¡su, nom

bre (ó á nombre de D„. M» M,, para lo que se' halla competente
mente' autorizado), lace presente que, im,puesto''del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, num ero.... .»  detei fecha (ó 
en. el Boletín oficial de .¡a,'.provincia de. . . . . ,  de- fecha.. • *.), y 
pliego 'de condiciones para, con tratar el spipinistro de lootor- 
niilo» necesarios para el crucero A Ifonso X lli, se compromete 
i  llevar á-efecto este servieio, con estricta, sujeción á -todas laa 
condiciones contenidas en el. pliego y-porios-precioflMBeñaiados 
nomo tipos para la subaste (ó' con la baja fie tenias pesetas y  
tantos céntimos por ciento:, todo en letra).

i(Fecia, y firma.,}
Lo *que se anuncia al púbHco.pare.coxmcimientode lo? que

leseen temar parte en, la,'subasta.,
Arsenal de Ferrol 3 de Mayo de 1888. =  B1 Secretario,

Ue|aad:,TO Fery. 640-*S

Por atmerdo de asta Junta,se sac-a,- á pública subástala, 
’eeonstnntoíóu de-una m prilla de recinto,, á partir del 'ha-' 
uarte de i 'tan Antonio, en. .el astillero de Ferrol,, bajo oí .tipo 
le 7.698*50 .pesetas.y con, sujeción, al pliego,de condiciones qtí© 
ie encontrarde manifieste'"en. la Secretaria, de la Comandancia-. 
feneral. de i, vsía Arsenal, y en la Comandancia.'"de Marina, "de la 
Jornia,

Dicho actc*tendrá, lugar apto la..Junte,te.gpbastas, que s e . 
onstituirá en, la expresada Secretaria, y simultáneamente' en, 
a Cdmandanei'*.de Marina citada, el día y  hor¡a que oportuna  ̂
aente se anunt darán en, la Gacb'Ta dr„ Madsid y BoT0% ofi» 
mi.ÓB¡esta -prov inda*

Para tomar pa vtecn la licitación se necesita que cada postor 
'regente un. docn meato en que acredite haber'impuesto'en. la 
laja general, de-D opósitos, ¡ en, sus sucursales de provincias ó' 
n la Caja de Hacú ®uda. de ,1a. capital de .este Departamento, la 
antídad' de 266 pe*'«ti» en metálico-ó en 'valores públicos ad 
lisíbles por "la-ley a  4 tipo establecido.-en los leales decretos de 
9 de Agosto de 1876 * y 12 de Diciembre de 1881.

1 1  imitador i  quie. u definitivamente se adjudique el- serví-' 
imponer .-Cí-5mP fiánza..pare ■ resp&uder-idel" -eumpli- 

líento del contrate'» en 1 te Caja general de Depósito» ó en sus 
ueursal.es de provínci, *, la cantidad de'700 pesetas» bajo las 
atlsmas bases fijadas-pa^'m Iqícoastitociáu dei’dcpósitow

1 siguiente ' ' ’ ’
" ' v'¡:"' Modelo dsproposición,

■ D.*N. M.s vecino d e .. . . dom iriliadaen.. . . . en,",su, nom-
¡re (ó á nombre de D. N. N., pura lo que se halla competente- 
ftente' autorizado), hace prei^ate que, impuesto del anuncio 
aserto en. la-'-GACETa-DB̂ MADZ siD^número...... da tai fecha, (ó
n el Bokiím oficial de la provi ocia d©. . . , de f e c h a , y  
«liego de condiciones para coní Tater la reconstrucción d© una 
aura i i» d» recinto, á partir del hatearte d© San Antonio» ©n 
1 astillero de Ferrol» se comprar uet» á llevar é efecto e-»te ser- 
icio con estricta sujeción á toda s las condicione* contenidas 
aa, el pliego y por lo« precios seña lados como tipos para la su- 
«fifa (ó con la baja de tantas peŝ  fitas y tantos céntimos por 
leito , todo en letra). m ,

(Fedm yfinna*) ■■
Lo que se anuncia al público pan i conocimiento de los, que 

leseen tornar parte ea la,1,subasta.
Arsenal de Ferrol 3 de Mayo d e » 1888. =  M  Secretario» 

klejaniro Fery. . -642—S-

Junta de Administración y  Trafc wjos del Arsenal 
de O artagenaí

Por acuerdo ie  esta Junta de 4 del ad  toa!» se saca á públi- 
¡a subasta la entrega en este Arsenal de h v tela amiantina con 
lestino á la octava agrupación para la c wstracción de sa- 
|uetta» comprendió os en el pliego de con di clones formulado 
mr el Negociado de Acopios en 17 del mis ™of siendo el im- 
sor te total de los mismos, al, precio tipo» e i1. de, 3.293 pesetas 
12 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamen te ante la Junta 
le subastas de este Arsenal y la, que se consu tituya en la Ce-' 
Doiandancía, de Marina de Barcelona el 'día y hoj «, que opoitu- 
aamente se de signara» en cuya Comandancia y en c te Secre
tarla, estará de manifiesto,, hasta el día del rea wto, el pliego 
ie condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción a I unido mo
delo en papel timbrado de la clase 1 1 .a» y se pret Bufaran en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto' d%« la subas ■ 
fca« Al pro ido tiempo, pero por separado', entregar! c ^ a  lícíta,- 
dor su cédula personal y documento que acredíte Ltaber im 
puesto en la Caja general de Depósitos» ó ©n las su ’cnrsalw 
a que pertenezca el punto donde se presente el licitado v ai re
mate» en meiálico ó en y alores públicos admisibles! por I* fey, 
al tipo que establece el Real decreto ie  29 de Agoste de 1876» 
la cantidad d© 164 peseta*, que *e exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subaste, pudiendo hacera© dicho de
pósito' en Im oficinas de Hacienda de ©ata ciudad, siempre ciu» 
sea, en metálico'. - ‘.... .

El lidiador á quien se adjudique en definitiva el sendero 
impondrá, como lanza para garantir el cumplimiento del con-' 
trato, la cantidad de 328 peseta,sf en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 27 de Abril de 4888. =  11 Secre
tario, Enrique Robidn.

Modele de proposición»
D. N. M. *, vecino d e . . . . . , ,  que habite en la calle flafb nú

mero (lal), piso ítefl* derecha ó izquierda, en su nombre (ó á„ 
nombre de D. N, N.» para lo que se halla debidamente autori

zado), hae» presente que, impuesto: del 'mimcio 'inseahi^^la 
Gaceta de Madrid, n u m d e  tal.fecha (ó en el Boletín ej$~
cial-de la provincia de . ....», núm... .  *»'de' tal'féchá}"fomleóh- 
fcrwtar la tela unían tica necesaria en el Arsenal d« Üaptorg«n% 
se comprometo á llevará^oabo ehespFesad^servioáo eon estffeita, 
sujeción, á todas 'los-eondieiones eoBt»nidaaen;fl f  Itogoy 
preems señalados como' tipos para. la.subaste, en la «relación .míe
acompaña al. mismo (ó con, la baja de tentes pesétes». tefilo*
céntimos .por1' 100 '(todo por letra).'

Nota. Las señas del domicilio del propomewte imm de eer 
■de la habitación qaeroeupe^en el; punto donder'haga«faj|ireJto<a 
sición»

(Fecha y firma del proponente.) 0 Ü —S

Comision  liqu idadora de C uerpos d isueltos del E jercito  
de C u b a

Habiendo sufrido extravío el abonaré múm* 127 expedf'do
©n 16 de Diciembre de 1886 por el segundo batallón del regi- 
"míento-'de San, Quintín», del Ejército de Cuba,,. A fetor 3 e | ba
tallón de cazadores del mtemo nombre y "Rjóreitot,por vate' 
de 48,.pesos¡ 41 centavo* oro, cuyo cuerpo reclama un Implica
do; y antes de 'proceder i  la, expedición, de ■ éste, se «¡visa, jA 
público para, en caso de haber sido encontrado* por persona,'él-' 
gnu», lo presente en esta Comisión dente© del plazo de treinta 
días, contado* desde la publicación dsl presentoaouuciO'eihh 
Gaceta, de M a d r i d y de la Habana;-en inteligencia, tofo»*, 
transcurrido dicho plazo so considerará nulo y sin valor» el 
citado abonaré núm. 127, con arreglo úlodfspaesto^ea BW  
orden, de 27 de Oetabre del año próximo pasado.

Aran juez 20 de Abril de 1888, =E1 Coronel» Teniente' Co
ronel Jefe» Juan, Copello. 719—tft

B. Francisco Baquedano Chavarrl», vcciiio del caserfopde 
Cabrega, término municipal’de Mu»?, en la provibhía dé'tta- 
varra, ha, solicitado" se le expida untiaplicádo del abenafé nú
mero 250, que en 16-de Julio-de-Ifi78^-y*phrvalorde-238'ipe0e8 
85'',,ce.ntftvosí:oro», l e lué .expedido-en"'eoneeptoúe «Icaoess qge 
le..resultaron á su.' .hijo fallecido- D. Gfcrlos Baqiiadauo.-Tátws^

: Alférez que fii© del disuelto batallón cazadores de Gibare, hú
mero-46 del Bjército de Cabe, y que mniúflesto#lniMr86le*e?te 
treviado*

Y ante* de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al. público para, que los qpe. se ...eonsidemn
con. algún derecho que alegart acudan á esta Comisión dental 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presento anuncio en la  Gaceta, .de Madbid . y ̂ JfoleHfrofieM 'dé 

. I f w t i M .  de, en -. i.itt§llg»ii,eía, que :--1raüscnvr.idó̂ .df«-
cho plazo» se considerará nulo y sin ningún valor ©1 'Citado 
abonaré núm .'250, con arreglo á'lo dispuesto'' en Real orden 
de27deOetubredeia87.

Aran juez 23 de Abril de 1888, = E i Coronel» Traíante Co
ronel Jefe», Juan, Cópelo. '̂ 718—M„

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA

J uzgados militares.

  CARTAGE N A .
D, José Correa y Sainper, Alférez de Infantería de'M ari

na, .Ayudante de este Arsenal,, y  :Fi»ÍaI',toíliteri' '
Habiéndose ausentado :de la ftsgata’ Lealtad el tog?®»:»»' 

José Garcia, Pérez,» hijo de otro y de ,María,, natura,! dé Wiv- 
eía, soltero» de veintltíete años de edad» á quien 'estoy suma
riando por el delito de deserción del servicio» verífi'Cada en 
1.8' de Abril último;

Usando de las facultades que para esto* caso* con ceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército' y„. Afuiaili,, 
por el presente cito» llamo y emplazo por primer edicto y pre
gón al expresado' José G.arela, Pérez, seibriándole la Ayudan
tía de este Arsenal» donde deberé presentarse dentro del tér
mino de treinta días» á contar desde la fecha de la pii|lící»4 
ción de este edicto, Ú-dor .sus descargo* y  defeiúri; j : de .np 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y .se sen
tenciará en rebelcHa.

Publiques» el presente edicto' en la Gaceta de Madbui y 
jWoieiímqfiemíiB esta provincia,, filándose otro en el tá llito -ie  
onuncioa de la, puerta de cate Arsenal» para, que venga 4 fio» 
nocí miento de todos.

Arsenal de Cartagena, L l# de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, J osé
Correa, 71.3—il,

MADRID

D. Tirso Rueda Remírez» Capitán, Fiacal de la Gomiaáa 
liquidadora d» cuerpo» disnelto* infantería*

Hallándome instruyendo expediente en averiguación d» 
lo* responsables al débito que tienen la?.compañías delKHaml-"' 
to batallón guardias de la República» é ignorándose el 
dero de O. Francisco Borja García, Oficial h?bilifado; gm  fui 
-del míame;

Usando de las facultades conferidas para esios caso? pai
la ley de Enjuiciamiento militar, le cito» llamoy.-emptezer pare 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en esta Fiscalía» sita en »| lomj 
que ocupa la Comisión Liquidadora on la Dirección general d# 
Infantería cualquier día hábil», ©n las horas da oleína, A f i n #  
que preste declaración en el mencionado,expediente; em la .in
teligencia que de no hacerlo 1» parará el perjuicio cpriespom- 
dteuto. :

Madrid 26 do Abril de 1888.=Tiri®0 Rueda Remírez.
______  715—H

D. Mónico Jjtqnídmin Madoz» Gapitén graduado, Teniente 
del batallón depósito» núm. 2, Fiscal ,de la sumaria qu© Bfi
,.'fligae al ioldado' prófugo Francisco Balaza? Amador,,

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo & Mi-m» 
tíam  Solazar Amador, soldado del reemplazo d»J8§4 S  íp  
z#na, militar núm. 2 de esta Corte, natural de -dfi
Jcwé y de Antonia, parroquia de Chamberí, ayeetadaíq «a 
'Madrid, Juzgad© d» primera Instancia de la Latina» daerta#'
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■ casado, dé treinta años dé edad y de oficio esquilador» cuyas 
 ̂Béiias personales son: peló negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente re
gular y aire marcial, para que en el término de treinta días, 
contados desdé la publicación dé esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, plaza del Dos 
dé Mayo, núm. 8, segundo derecha, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que se le sigue con motivo 
de no haber verificado su presentación en la Caja de reclu
ta para ser destinado adonde le correspondía; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que por cuantos medios estén 
á fia alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto 
Francisco Salazar Amador, y en caso de ser habido lo remi
tan en Clase dé presó con toda seguridad á esta Fiscalía y á 
mí disposición.

IT para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c s t a  d e  M a d r i d .

Madrid 5 de Mayo de 1S88.=EL Capitán, Teniente, Fiscal, 
Mónico Laquidain Madoz. 716—M

D. César Bassols y Folguera, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capital general de este distrito.

En u*o de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á un paisano, de nombre Marcelino, y cuyo apellido 
fié ignora, el cual en el mes de Enero último contribuyó, á 
las órdenes del Sr. inspector Jefe de vigilancia del distrito del 
Hospicio, y con el carácter de confidente, á la detención del 
Alférez de infantería D. Francisco González, por presunto au
tor de falsificación de documentos militares, para qué en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle del Barqui
llô  29, principal derecha, á prestar declaración como testigo. 

Madrid 7 de Mayo de 1888:=César Bassols. 714—-M

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco Martínez y Martínez, Teniente, Fiscal de la 
plaza de San Sebastián.

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Goñi y Zabala, hijo de Domingo y de María Bautista, 
natural de Amezqueta, Juzgado de primera instancia de Tolo- 
sa, provincia de Guipúzcoa, qiiinto del reemplazo de 1887 con 
él número 372, por la zona militar de San Sebastián, y cuyas 
señas personales son las si giiiéútes: pelo castaño, ojos ídem, 
oqjas ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
SU estatura un metro 557 milímetros; senas particulares, una 
cortadura en el carrillo y otra en la frente, y á quien estoy su- 
mariando por el delito de deserción, cometido por no haberse 
presentado al llamamiento y concentración de los mozos para 
ser destinado á cuerpo activo, para que en el preéiso término 
de Veinticinco días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fis- 
cálía, sita en la calle del Treinta y uno de Agosto, núm. 36, 
Cuarto piso, para responder á los cargos que le resultan en 
dicha -umaria; bajo apercibimiento de que sino comparece en 
ri plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qúe haya lugar, sin más llamarle ni emplazarle.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tea y dé policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido Jo 
fcé&íiíán en claié de‘ preso á esta plaza y a mi disposición, pues 
afilio tengo acordado en diligencia de este día.

Éíri Sebastián 2 dé Mayo de 1888. =Franóisco Martínez,
718—M

D. José García Domínguez, Capitán graduado, Teniente
batallón depósito de San Sebastián, núm. 37, y Fiscal de 

la sumaria seguida dé orden superior con motivo de la deser
ción del recluta de esta zona José Agustín Múgiea Echaiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Agustín Múgiea Echaiz, natural de Astigarraga, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de José Antonio y de Josefa, 
soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las fiiguientés: estatura un metro 603 milímetros, pelo cásta- 
ñú» cejas al pelo, ojos azules, nariz, boca y frente regulares, 
bárba poca y color sano, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a Ce t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en e l local que ocupan las oficinas de esta zona 
militar, calle de Echaide, núm. 6* principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada su
maria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Agustín Múgiea Echaiz, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso Con las segla
ridades convenientes ál citado local y á mi disposición, pues

¡o tengo acordado en diligencia de este día.
Sáh Sebastián 3 de Mayo de 1 8 8 8 . J osé García.

W¡ \M ’

VITORIA
D. Enrique Carlos y Martínez, Teniente del batallón re

serva de Vitoria, núm. 135, y Fiscal en la sumaria instruida 
de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta zona, al recluta Herme
negildo Gil y Suso por no haberse presentado en esta Caja de 
recluta a la concentración ordenada para el día 4 de Abril 
de 1888.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al re
cluta Hermenegildo Gil y Suso, natural de Marañón, Ayun
tamiento de Bernedo, provincia de Alava, de estado soltero, 
de veinte años de edad, oficio jornalero y de un metro 670 mi
límetros dé estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regalar, barba poca, color mo
reno, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esta Fiscalía, calle de San Prudencio, núme
ro 16, tercero; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía ju
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y caso de ser habido lo remitan á mi disposi
ción y en clase de preso á la guardia principal, sita en el Cuar
tel de San Francisco de esta ciudad.

Dada en Vitoria á 4  de Mayo de 1888.=Enrique Cárlos.
719 -M

Filiación que se cita.
Copia de la media filiación del recluta Hermenegildo Gil 

Suso, hijo de Juan y de Isabel, natural de Marañón, parroquia 
de ídem, avecindado en Villaria, Ayuntamiento de Bernedo, 
Juzgado de primera instancia de Laguardia, provincia de Ala
va, nació en 27 de Junio de 1868, de oficio jornalero, de vein
te años de edad, soltero, estatura un metro 670 milímetros; 
sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca buena, color moreno, frente buena; señas 
particulares, ninguna. 719—M

Juzgados de primera instancia.
HABANA

D. Leopoldo de Irizar y Domínguez, Juez municipal pro
pietario del distrito del Pilar en la Habana, en funciones de 
primera instancia del mismo.

Por el presente hace saber á la sucesión de Mr. Charlés Fre- 
derick Guíllaume Biihler que en el Juzgado dicho, y por ante 
el Escribano que su cribe, cursa la demanda de mayor cuantía, 
establecida por Doña Carmen Rojas y Marqués sobre nulidad de 
úna escritura, cuya demanda ha sido admitida en 2 de Mayo 
del año pasado; mandándose co n fer irá  em
plazamiento en forma á los demandados, y á ese objeto se ha 
librado por el Escribano la cédula que dice así:

«A la sucesión de Mr. Charles Frederick Guíllaume Bühler 
hago saber que al Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar, y Escribanía á mi cargo, correspondió en turno un 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por Doña Car
men Rojas y Marqués de Muñagorri contra el su padre de Ud. 
y contiáuado contra su sucesión, para que se declare la nuli
dad de la venta de la casa calle de Manrique, núm. 69, hecha 
por el padre de la demandante á favor del de Uds., cuyo juicio, 
por provideuciá de 2 de Mayo del año pasado, ha sido admi* 
tido, mandándose sustanciar por los trámites que la ley seña
la para los de su clase, y que se confiera traslado déla deman
da á los demandados, para que se personen en forma en el 
juicio. En su cumplimiento, y por manifestar la démandánte 
que ignora el domicilio de Uds., y haberse dispuesto en pro
videncia de 12 del corriente se efectúe el emplazamiento en la 
forma que previene el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, los emplazo por la presente para que en el término de se
senta días improrrogables comparezcan en los autos dichos  ̂
personándose en forma; haciéndoles presente que si no lo ve- 
riáéán Jes parará el pérjuicio que hubiere lugar en dérécho, y 
que la copia de la demanda y documentos en que la funda es
tán á la disposición de Uds. en la Escribáúía á mi cargó, sita 
enJá callé de San Ignacio, núin. 5.

Y para fijar en el lugar qiie ocupa el Juzgado se expide la 
presente.

Habana 20 de Marzo de 1888.=Pedro Mont&lván.»
Y para que se publique por tres números consecutivos de 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide la presente en la Habana 
(isla de Guba), en 20 de Marzo de 1888.==Leopóldo de Irizar.= 
El •Escribano.PedroMontalvan. Í88—P—1

MADRID—CENTRO
En virt ud de providencia dictada pór el Sr. D. Jóse Do

mínguez y Herraiz, Juez de primera instancia deldistrito"del 
Centro dteésta Corte, en los autos ejecutivos qiié sigue Don 
Juan Sánchez Varela con D. Jacinto González, se sacan á pú
blica siíbaéta un solar, sito én la calle de Logroño, antes de 
Longinos, én esta Corte, á la derecha del caminó real de Fran
cia, que contiene una superficie de 232 metros 85 centímetros, 
equivalentes á 3.000 pies, en cuyo solar, y en una extensión 
de 102 metros 55 centímetros, se halla edificada una casa qúe 
consta de planta baja y principal, habiendo sido valoradas 
ambas fincas en la cantidad de 5.527 pesetas; que la subasta 
tendrá lugar el día 7 de Junio próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sitó en el 
piso principal de la Casa núm. 1, calle del General Castaños, 
siendo de advertir que para tomar parte en la subasta hay 
que consignaren la-túééa del Júzgadó el 10 por 100 del tipo 
del avalúo; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dós terceras partes dé aquél; que los títulos de propiedad és- 

I fe á ú  dé mánifiestó én la Escribanía dél actuario, y que leí re

matante habrá de conformarse con los que existen sin que 
tenga derecho á exigir maguaos otros.

Madrid 7 de Mayo de 1888 =V .° B.*=José Domínguez.t=a 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1805

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, se saca á 
la venta en pública subasta, y término de treinta días, la casa 
número 8 de la calle de la Madera Baja, manzana 458, que mide 
su perímetro 1.134 metros y 35 decímetros cuádradós, equiva
lentes á 14.612 pies y 80 céntimos, y ha sido valuado cada me
tro cuadrado en 193 pesetas 25 céntimos, con inclusión de los 
materiales útiles que resulten del derribo, siendo su valor total 
de 219.213 pesetas 13 céntimos, á deducir cargas, que es por 
lo que sale á la subasta, la que tendrá lugar el día 11 del mes 
de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, ante S. S. y 
su sala de audiencia, sita en el nuevo local dé los Juzgados de 
primera instancia, y no S8 admitirán posturas que nó cubran 
aquella cantidad, y para tomar parte en dicha subasta ha de 
consignarse previamente el 10 por 100 de dicha suma» estando 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito el plano y demás 
antecedentes dé la indicada casa, todos los días no feriados, 
de doce á dos de su tarde.

Madrid 5 de Mayo de 1888.=V.° B.°=Federico Monsalve. 
El Escribano, Pedro Advincula Villarrubia.

X—1802
PADRÓN

D. Nissén González Valdés, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Padrón.

Por lá présente cédula y edicto se cita y emplaza á Doña 
Cándida García Brión, mujer de D. Manuel Cortés Castro, lo 
mismo que á D. Juan García Brión, ausentes en ignorado pa
radero, áfín de que dentro de nueve días improrrogables com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del autorizante, perso
nándose en forma á la demanda juicio declarativo de mayor 
cuantía presentado én el mismo por el Prochrador D. Ramón 
de Acosta y López, representando á Doña Bruna de la Rifa 
Riva, viuda de D. Florencio García Lozano, vecina de la ciu
dad de Santiago, contra la viudi y herederos de D. Domingo 
García de la Riva, que lo fué de Rianjo, entre los que figuran 
los citados ausentes, sobre pago de pesetas, intereses y Cos
tas, cuya demanda fué admitida por providencia de 21 de Sep
tiembre de 1885, acordándose por otra del 2 de Mayo corriente 
que el emplazamiento respecto á los referidos ausentes se 
practicase con arreglo á lo dispuesto en el art. 269 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; y en su cumplimiento se extiende la 
presente cédula y edicto, y se previene á los indicados ausen
tes q^dC^ú^winpcwfccer^ennérxepetido término les parará 
el perjuicio qué haya lugar én derecho.

Padrón 3 de Mayo de 1888.:=NiSsén González Valdés.^El 
actuario, Francisco Pufg. X—1801

Por la presente emplazo én forma á Doña Cándida García 
Brión, mujer de D. Manuel Cortés Castro, y á D. Juan Gar
cía Brión, vecin© de Rianjo, y ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve días improrrogablescomparezcan en 
los autos de pleito ordinario de mayor cuantía promovido por 
el Procurador D. Ramón Acosta López, á nombre de D. Lu
cas de la Riva y Riva, del comercio, y vecino de la ciudad de 
Santiago, contra los mismos y otros, como herederos de Don 
Domingo García de la Riva, vecino que ha sido en sus días, 
y del comercio de dicha de Rianjo, sobre pago de la canti
dad de 14.513 pesetas y 98 céntimos; lo que así se acordó 
por el Sr. Don NiSéén González Valdés, Jaez de primera 
instancia de este partido en providencia del día de hoy; bajo 
apercibimiento de que si dejasen de verificarlo les pararán los 
pararán los perj uicios que haya lugar en derecho.

Padrón 1.° de Mayo de 1888.=António Vilar, Escribano*
X—7800

SEVILL A -  SAN ROMÁN
En virtud de próvidéñeía dictada el día 4 de M ayo deí co

rriente año por el Sr. Juez de primera instancia deí distrito de 
San Román de esta ciudad, én autos incoados á ihstéúéiá fie 
D. Saturnino Martínez y Martínez contra la Sobiédád Móiíi- 
ma en liquidación, tituladaEmpresa del Ferroerirril de Mérida 
á Sevilla, se cita á todos los socios de la mis ma, á solicitud 
de D. Saturnino, con objeto de que concurran el viernes 15 
del próximo mes de Junio, á lás dóéé dé áú Jnáñáha, á la sala 
audiencia d l̂ referido Juzgado, sito én la calle Zaragoza, nu
mero 1 7 /segundo, dónde deberá celebrarle junta general ex
traordinaria por dicha Sociedad/para nombrar liquidador que 
sustituyendo al finado D, Ensebio Hernández y Gálvez, íé- 
presente á aquélla en dichos autos; bajo apercibimiento de 
precederse con arreglo á lo dispuesto por los estatutos so
ciales.

Sevilla 5 de Mávo de 1888.=GdnMlo Sánchéz. X—Í806

TORRIJOS
D . Enrique Hidalgo y Romo» Juéz de primera inétánéíádé 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto, y término de treinta días, 

contados desde la inserción del ihiéíUo én la GX6í$a d e  Ma
d r i d , se llama á los qué se créan con derecho á la obtención 
de bienes de la capellanía colativa familiar fundada en la pa
rroquia de Fuensalida, en 25 de Enero de 1759 por Lorenzo 
Guerra Romo y Francisca López Arelláno, su mujer, natura
les y vecinos del ipismo pueblo, para que dentro de dicho ter
mino comparezcan en este Juzgado representados legalmente, 
debiendo acompañar los documentos én qúe funden m  dere
cho, y e l correspondiente árbolVgétfMógi^ 
tuviesen á su disposición alguno de los documentos, expresa-
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rán el Archivo en que deba hallarse, ofreciendo presentarlo 
oportunamente; pues así lo tengo mandado en autos promo
vidos por parte de Gabino y Saturnina Alonso y Guerra, ve
cinos de dicho Füensalida, en solicitud de que se le adjudi
quen dichos bienes en el todo ó én éu mitad.

Dado en Torríjós á 5 dé Mayo de 1888.=Enriqüe Hidalgo 
y  Rom o.=El Escribano, Francisco Jósé dél Pozo. X —¿1799

D. Enrique Hidalgo Romó, Juez de inéírücción dé este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito González Méndez, conocido también por Vicente Santia
go Batres, penado por la causa instruida én este Juzgado con
tra el mismo por robo en la iglesia de Carmena, cuyo sujeto se 
fugó de la cárcel de Toledo, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en las cárceles de este partido; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que haya lug&r con arreglo 
á la ley, si no lo verificase.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las Autorida
des é individuos que constituyen la policía judicial á fin de 
que practiquen las más activas diligencias para la busca, cap
tura y remisión en su caso del referido á la expresada cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrijas á doce de Abril de 1888.=Enrique Hidal
go Rom o.=Ante mí, Juan Antonio Cruz González.

J—2174
VALENCIA— MERCADO

dX Hugenio Vidal, Juez de primeta íhstáhcia dél distrito 
del Mercado de Valencia.

Por el présente edicto se cita á los individuos que pudie
ron haber sido de la Junta de gobierno de la Compañía gene
ral de Crédito de España, para que dentro dél téróiino de 
nueve días comparezcan én los autos sobre declaración de 
quiebra de ü. Juan Benito Sequeiros; bajo apercibííniérfto de 
pararles elpérjuicio que hubiere lugar en derecho.

Valencia 23 de Abril de 1888.= Enrique Vidal.— Ante mí 
Licenciado José García. 180—P

, VALENCIA—SAN VICENTE

D. Lámbérto Rodríguez Tréllés, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia del Cid.

Por el presénte se cita y llama á Paul Mory ó Mory Paul, 
hijo de Isidoro y de Filomena, ajustador de máquinas, soltero 
en 1883, de treinta años de edad, natural de Ale, departamen
to de Buss Dion, Francia, y que por Julio de dicho año traba
jaba en la fábrica de fundición del Sr. Malabauche y habitaba 
en esta ciudad, calle del Pilar, núm. 47, bajo, que después 
marchó á trabajar á Barcelona, para que dentro del término 
de diez días comparezca éh éste Juzgado yr Escribanía del in* 
frascrito personalmente ó por medio de apoderado, con el ob
jeto de incautarse de un reloj y  cadena de su propiedad que 
obra en poder del infrascrito Escribano, que en dicha casa le 
fué sustraído por un compañero de hábitáciÓn éh la madruga
da del 18 de Julio de 1883, pues su devolución está acordada 
por la Superioridad en sentencia firme.

Dado en Valencia del Cid á 18 de Abril de 1888.=Lamber- 
to Rodríguez Trelies.=El actuario, Agustín Milia.

J—2385

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente, de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
hermanos José y Francisco Urios, de esta vecindad, habitan
tes calle de la Victoria, núm. 5, piso segundo, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro de nueve días, á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se les ins
truye sobre disparo dé Arma de fuego y lesiones; apercibidos

de que si no comparecieren ssrán declarados rebeldes y les 
p irará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, se proceda á la 
busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser ha
bidos, puestos á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de San Agustín de esta ciudad.

Dado en Valencia á 21 dé Abril de 1888. =Lambertó Ro
dríguez Treíles. =D e su orden de S. S., Cándido Galíach.

J—2386

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instmcéióh dél 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

Per el présente se cita y llama á Francisco López1 Gómez, 
apodado Culomojaito, de cuarenta y dos años, casado, 'méndi
go» cojo, vecino qué dijo ser de ésta capital, albergándose éh 
el depositó de désámparádós, y á Marcelino Muñoz Cervera, 
apodado Agüela, de diez y niieve años, mendigo, picado de vi
ruelas, sin residencia fija, que se albergaba en el mismo sitio, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde lá inserción del présente en los 
diarios oficiales, comparezcan ante este Juzgado á fin de am 
pliarles sus declaraciones en la causa que estoy instruyendo 
sobre muerte do Carlos Gr&u Sóliva, por asfixia; apercibién
doles de que si no se presentan les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a la  averiguación del paradero de dichos 
sujetos y lo pongan én mi conocimiento.

Valencia 23 de Abril de 1888.=:Láml)6rto Rodríguez.=E1 
actuario Agustín Milia. J—2387

VERA ' '

En la causa criminal qüe en éste Juzgado se instruye con
tra José Ferri Fernández y Consorte, vecinos de Lubrín, so
bre homicidio de su convecino Pedro Ramírez López, se ha 
mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia del día do hoy, se cite á Díégó y  Cristóbal Gue
rrero y Juan, entendido por el Escobero, vecinos de expresada 
villa de Lubrín, cuyas demás ciíctihétihc^s y actual parade
ro se ignoráh, para que coüíparézcan éh la sala audiencia de 
este Juzgado, dentro del término de diez días, a contar desde 
la inserción Ide la presente en el Mt&tln ojtcfá l'fo  ésta provin
cia y G ac eVa  fih M a d íid ; bajo apercibimiento qué de no veri
ficarlo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la présente que 
firmo en Vera á 23 de Abril de 1888.— El actuario, Juan López.

" j —2388
VILLADIEGO ^

D. José Tellería y Urristia, Juez de primera instancia de 
esta Villa de Viíladiego y  Sú partidtj. -

Por el présente hace saber que én é l expedienté* de con
cursó voluntario de acreedores promovido en este Juzgado 
por D. Máximo Robles Ibarbéngohechea, vecino de Arcella- 
res, Se ha presentado por los síndicos del mismo el escrito á 
que se refiere el art. 1.251 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
en su vista se ha dictado providencia convóéahdó á junta 
para el día 16 de Mayo próximo, á las once de su mañana, en 
la casa audiencia de este Juzgado, á todos los acreedores de 
dicho concurso.

Dado en Villadiego á 17 de Abril de 1888.^-José Telle- 
ría.=Por su mándado.=Nicolás de Velasco. 176—P

V1LLAROAYO
D. Félix Jarabo García, Juez fie instebciÓh de ésta villa y 

supaítidb.
Por la presente requisitoria se llama á ¿Florentina Blanco 

Alonso, de veinticinco años de edad, soltera, de estatura re
gular, color bueno, algo descolorido', ojos garzos, pélo negro,

frente espacíoáa y cara inás redonda que larga, sirvienta que 
fué de D. Mauricio Alonso, cura de Zangánder, de cuya casa 
desapareció en la madrugada del día 5 del actual, ignorándo
se su jpatadero, para que én el término de quiace días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Burgos, Logroño, Sám*- 
tander, Vizcaya, Guipúzcoa, Soria, Palencia, Valladolid y  
Segovia, se presente en este Juzgado.

Se ruega y encarga á su vez á las Autoridades civiles y  
militares y demás agentes de policía judicial,, que procedan á 
la busca de referida Florentina, y de ser habida la detengan y  
conduzcan á este referido Juzgado para proceder como baya 
lugar en el sumario que me hallo instruyendo por la desapa
rición de dicha Florentina.

Dada en Villarcayo á 17 de Abril de 1888.=Félix ja t s -  
bo.=Por orden de S. S., Manuel Rasinés. J—23T>2

VIVER
D. Luis Bonet y Barberá, Juez de instrucción del part ido 

de Viver.
Por el presente se cita y llama á los herederos de Mai ’ía 

Ibáñez, que falleció en la villa de Caudiel; á Ignacia Agusti n 
y Cano, vecina de dicha villa; á María Salvador y Juan, Cál 
men Ventura Gil, Vicenta Sorní Sanahuja y Francisca Peñé ’. 
Olivan, Vecinas de Cirat, y á los herederos de María Salvador, 
y Peidro, ide la Puebla de Arenoso, y cuyo paradero se igno
ra, para qüe en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten con sus maridos ante este Juzgado para enterarles del 
derecho que la ley les asiste para mostrarse parte y manifes
tar si renuncian ó no á la indemnización de perjuicios que 
pueda corresponderlés én la causa que se está sustanciando 
ssbre abusos cometidos en el pagó de sus haberes como n o
drizas que fueron de expósitos; apercibidos de pararles el per- 
juicio que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Viver á 19 de Abril de 1888.=Luis Bonet.=Por 
mandado dé S. S., Jóáé Benages. 175—P

ZAFRA
D. Jóse María Boza y Vargas, Juez de instrucción de éste 

partido.
PÓr la presente requisitoria se llama y emplaza á tíñ des-* 

Conocido qúé en la noche del 24 de Marzo último vestía un 
chaleco de tricot negro viejo y roto, un par de calcetines de 
algodón blanco muy rotos, unos calzoncillos de lienzo muy 
rotos, una chaqueta de paño de Torrejoncillo rota y remenda
da, y dos pares de pantalones de tela de pan de pobre oscuros 
á cuadros, en muy mal estado, siendo de presumir que en la 
actualidad vista pantalón y chaqueta de paño Torrejoncillo en 
buen uso, chaleco negro de paño entrefino, una faja negra, 
unas botas blancas cerradas recién compuestas, cuyas pren
das se llevó, dejando las que vestía; anteriormente, el que, 
ségtíh noticias, es natural de la provincia de León, de buena 
estatura, colór éhféímíizb, íttóréfíó, cóéqo de treinta años dé 
edad, habiendo estado trabajando en la línea férrea de esta 
ciudad á Huelva en el puente de Ardila, término de Valencia 
del Véntoro, desde el día 13 al 21 del referido mes de Marzo 
ignorándose en este día su paradero, para que dentro dél tér-* 
mino de quince días, contados desde la publicación de la pre* 
sente en la Ga c e t a  De  M adrid , comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le reéultan en la causa que ins
truyo por robó de metálico y otros efectos; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial para la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
referido desconocido y efectos que se encontraren en sm 
poder.

Dado en Zafra á 23 dé Abril dé 1888.=José M. Bozá. =E L  
Escribano, Emiliano Suárez. J—2417

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

AURORA DEL PIRINEO (SOCIEDAD ANÓNIMA)

■Balancés genérales de ésta Sociedad,  correspondientes á los años 1881, 1882, 1883, 1884 y 1885.

Coto minero....................................
Inmuebles, mobiliario y herramientas.. . . . . . . . .
Acciones: 80 por 160 á desembolsar. ...................
Deudores varios.
Dividendos pasivos á satisfacer... •.%. ¿. . . . . . .

Pérdidas y gáñáhcíáé..............................
Capital........ ............. ..................................

Pérdidas y ganancias.. . . . . . . _________. . . . . . . .

T o t a l ¿ . . . . . . . . ...........

ACTIVO PASIVO  

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. ;

ACTIVO PASIVO  

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

, n, Í 8 S 3
ACTIVO PASIVO  

Pesetas, ¿s.. Péjfélas. Cs.

1S®41
ACTIVO PASIVO  

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

1 S S 5
ACTIVO PASIVO  

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

002.076*07 
19.2*6 60

90.493*01 
543.900 

4 500‘33

6.000.000 1 

48.545 81 
11.631*10

670.308 33 
20.446 55 

4.800.000 
62.710*25 

543.900 
3.411*32 

»
6.000.000

90.900*17
9.876*28

690.655*49 
22431*24 

4.736 890 
37 123*25 

609.795 
1.470*69

6.000.000
90.228*34

8.137*33

702.018*08 
22.431*24 

4.738.240 
35.688*40 

578.555 ¡ 
1.792*22 

»
6.000 000 

73.427*68 
5.297*26

709.697*62 
22.601*74 

4.716.530 
25 25 

570.800 
2.683.66 

29.782*86
6.000.000

52.120*63
»

6.060.176*91 6.060.176 91 6.100.776*45 6.100.776*45 - 6.098.365*67 6 098.365*67 6.078.724*94 6.078.724*94 6.052.120*63i 6.052. téO‘63

Barcelona 24 de Marzo de I836.= P gt acuerdo dé la Junta dó gobierno,* el Director gerenta, José Roger, X—1803
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Sociedad general de fosfatos de Cáeeres.
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 

celebrar junta general ordinaria el día 30 del corriente, a las 
tres de la tarde. La junta tendrá lugar en las oficinas del Ban
co de París y de ios Países Bajos, sitas en París, calle de An- 
tín, núm. y el objeto de la misma es el de examinar la Me
moria de) Consejo de administración y las cuentas del ejercí-

CÍ°  Madrid79 da Mayo de 1888.=Un Administrador, L. Villa.
X—1804:

Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona 
y Francia.

Balance en 31 de Diciembre de 1887. Pesetas.
ACTIVO  —

Costo de los camino», minas,
concesiones y estudios  215.140.771*35

Abono del valor de 103.565 afr- 
ciones cedidas por los accio
nistas............. . ...................  49.193 375............................................................. 165.947 396*35

Terrenos............................................................
Cartera: 138.493 acciones...............................  r / L i
Banco de Barcelona.................................... • • - Ao (7.&10 01
ru,í|o ,«♦**#•••••••*•••*• loo.4Uw \)̂
Deudores varios................................................
Talleres............................................................  ^  28
Existencias en los servicios........................... 549/741 m
Depósitos de contratistas en valores.............  o.d98.742'&u
Subvención á percibir del Estado................... 6.180 107 39

259.022.830*38

PASIVO
Capital: 350,000 acciones en que se han con

vertido las 209.975 de las antiguas Compa
ñías de Tarragona á Martorell y Barcelona, 
de Barcelona á Francia por Figueras y de
Madrid y Zaragoza á Barcelona................... 116.42Q.9í)G

Obligaciones del 3 por 100: 343.142
de laR líneas de T. B. F..............  81.496.225

Idem: 99.275 id. de Valí» y Réus.. 24.818.750
■ 1 ■ 106,314.975

Obligaciones del 6 por 100: 35.675..................  17,837.500
Servicio de las obligaciones............................ 4.127.418*60
Acreedores varios............................................  526.680*21
Cuentas corrientes..........................................  640.104/93
Cuenta de explotación..................................... g -*47.61\ «k
Garantía de contratistas.......................   d.727.4»w-oo
Subvención.....................      6.180.107*39

? 259.022 830*38

Las obligaciones de las líneas de Tarragona á Barcelona y 
Francia que deveogan el interés anual d* 3 por 100, proce
den, en cuanto á 170.128, de la emisión de 12 de Septiembre 
de 1864, correspondiendo las restantes 173.014 á la de 20 de 
Abril de 1878. Consta cada emisión de 176.000 títulos de una 
obligación de valor notnioal 475 pesetas, amortizables por se
mestres, terminando la primara en 2 de Enero de 1961, y la 
segunda en 2 de Enero d« 1971. El tipo medio de su negocia
ción ha sido de pesetas 281 46 (ó sea 118*51 por 100), y su 
producto de pesetas 96.580.334 51. Las 35.675 obligaciones 
del 6 por 100 corresponden á la emisión de 1.° de Febrero de 
1876. S>u ■amortización se  efectúa por semestres, y terminará 
en 1.*° de huero de 1929. El tipo medio de su negociación fué 
de pes etas 484*09 (ó sea de 96*82 por 100), y su producto de 
peseta* 117.269 982*10.

De ,5*8‘99 275 obligaciones del 3 por 100, de valor nominal 
500 peseta-* una, que afectan á las líneas de Valls y Réus, co
rresponden, á saber: 59.315 á la línea de Valls, procedentes de 
la emisickí de 60.000, de fecha 1.° de Enero de 1883, cuya 
amortiza pión se bace por semestres, y terminará en 2 de Ene
ro de 197 U 19.960 á la línea de Réus, de la emisión de 1.° de 
Mávo de 1 '886, amortizables también por semestres, terminan
do en 1 ° c te Abril de 1976, y 20.000 á ambas líneas de la emi
sión de 6 o Abril de 1887, amortizables asimismo por semes
tres, termii i&ndo en L° de Abril de 1977. El tipo medio á que 
se negoció la primera emisión fué de 202*55 pesetas (ó sea 
81*02*por 16;$!., y su producto de pesetas 12.014.111*45, siendo 
el promedio < fe 1*8 dos restantes de 250 pesetas (ó sea á la par), 
y su producto de 9.99® 000 pesetas.

El Director’ ¡gerente* Glaudi© Planás.=V.° B . °=E1 Presi
dente, Federico Marcet Vidal. X—1807

D ireccion  general de Correos y  Telégrafos.
Según datos r lib id os de las capitales, que no pudieron ser 

incluidos en el pa rte anterior, anteayer no llovió en ninguna 
de ellas; y según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Huelva y Málaga.

Faltan datos de Palma.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del i Ua 9 de Mayo de 1888, comparada con la 

del día anterior,

CAMBIO A i, CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Oía 8. Día 8 .

D eu éa  p e rp e tu a  a l 4 p o r  100 i n fe r i o r   6T 50 67*70- 80-75
á  p l a z o . .  67'80 67*70- 80- 7 5 -70

fin co r . flr .. 
ca m b io  m . 67*75 

68 C|0 fin  c o r . f lr . ,  
0 ‘ 4O prim a. 

680 íO fin .£ o r  flr ., 
0*50 prim a.

68*10 fin co r . flr ., 
0*30 p r im a . 

p e q u e ñ o s . .  67*65 67*70- 85- 80- 75-90
Idem  Id. a l 4 p o r  100 e x t e r io r   69*90 70 0x0- 70*15-10

p e q u e ñ o s . .  69*95 700x0- 70*10- 30- 25-40
70*20-35

Id em  a m ortizab le  a l  4 p o r  100. * .......  84 '85 85*05- 10- 15-05
 ̂ p e q u e ñ o s . .  84*85 85fU - 05-20

B ille te »  de- C uba, 1888.......................... ..... . . . . . . .  99*95 100*10- 05-10
O b lig a c io n e s  del A y u n ta m ie n to  d e  M adrid

de 250 p ese ta s    » 71*50
Banco Hipotecario de Espana.-1*0ódúias ai

6por 100................ ..................  104 0j0 104 0j0
Idem id.—Cédalas al 5 por 100;............. 10*2 0x0 102 0t0
A c c io n e s  del B anco  de E s p a ñ a . . . . ,  . .  , 4160x0 4 1 7 OtO
Idem de la Compañía arrendataria de taba-l

e m  ( ca rp e ta s  p ro v is io n a le s )      I 104*75 104*75-105 0x0- 105*50
r &  p l a z o , J  *- 106*00 fin  c o r .  v a l .,

I 1 ©10 p rim a .

Gamble» oficiales sobro plasas del Reino.

0AHO *KK«r.° BAÑO 8BNSF.®

il&aeete   0*25 * Logroño.......................... 0 *ÍK5 *
I le o ? .  ...........  0*15 * Lorca.............................. 0 ’ 65 *
4 ficante...................... 0 ’ 20 » Lugo...............................  0*25 »
itoiería........................ 0*25 > Málaga............................ 0*20
4vil&............................  0*85 * Murcia . . . . . . .  0*25 *
Badajoz   0 ’ 25 * Orense...........................  0 ’ 35 9
Barcelona. . . . . . . . . .  0*15 * OTiedo  .......... 0*25 ®
Béiar................. .. 0*25 * Paleneia.   0*25 9
Bilbao ...............  0*15 9 Palma de Mallorca... 0*25 *
B u r g o s . . . . . . . . .........  0 ’ 25 * Pamplona...................... 0*25 9
C acen »........................ 0*40 * Pontevedra   0 ’ 25 *
Cádiz............................. 0*15 > Báus............................... 0*15 *
Cartagena.................... 0*15 » Salamanca....................  0*25 9
Castellón..................... 0*85 » San Sebastián.  0*15 *
Ciudad Real................. 0 ’ 25 » Santander. . . . . . . . . .  0 * 15 9
Córdoba........................ 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 ■*
Goruña.........................  0*25 > S a n t ia g o ... . . .   0*15 *
Cuenca..   1 * Segó vi a ................... .. 0 25 9
Ferrol........................... 0*25 * SeriUa............................ 0*20 *
S e r o s a . . . . . ...............  0*25 > Soria... . . . . . . . . . . . .  0*75 9
S i j ó a . . . . .................... 0*25 » Talavera ¿e la Reina. 0*65 *
Granada.......................  0*25 * Tarragona..................... 0 ’ 25 *
G o a d a la ja ra .... .. . ..  0 ’ 35 » T e r u e L .. .....................  0*25 *
Raro.............................  0*25 * Toledo............................ 0*25 *
Ruehra...................... 0*25 > Tudeta............................ 0*60 *
H uesca....................... 0*25 * Valencia   0 ’ 15 9
laen............... . ............  0*25 * ValladoUd....................  0*25 *
Jerez do la Frontera.. 0*15 * Vigo................................  0*15 *
León.............................  0 ’ 40 * V ito r ia ...   0 J25 *
Lérida... . . . . o . . . . . .  0*15 * Zam ora.. . . . . . . . . . .  0*40 >
'Uñares 0 ’ 20 » Saragosa ,.   0*15 »

Bolsas extranjera®.
PA R ÍS 8 D E M AYO  B E  1888
Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. . .  & 68*60

Idem id id.interior............... .............. .. | *

Idem amortizable al 2 por 100....................»  9
8 por 100 ex te r io r ..... . . .............................. á
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., a »
Oblig:*cione* de Cuba. ............... .. á

F b « ¿ 0*  f r a n c e s e s . .  I \ f S i * t  105'T5
Consolidado» ingleses................................. ................................• á 99 5x16

Cambios oficiales sobre plasas extrajera»*
L on d res, á la  v ís ta , lib ra  ester lin a , 25*74 peseta® .
Id em , á o c b o  d ía s  v is ta , id . id ., 25*72 id .
Idem , á 60 d ías v is ta . ía . .d ., 25*66 id .
Idem , á 90 d ías fech a , id . id ., 25*63 id .
P a rís , á la  v is ta , frs . b e n e fic io  al p a p e l, 1*85 .
Id em , 4  o ch o  d ía s  v is ta , íd ., id .,  1*80.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1888.

t g m p e r a t c r a
ALTURA y humedad del aire.

= = = = = = =  b ir e c c ió h  e s t a d ©
BOBAS

á 0° y en Y elase d d  viento, d e  1 « i e 1 e .
milím iiroi. Seeo, Haef d̂ * -

5 ¿eí&iaian&na 710 57 10*9 6 '9  E ,   B .* l ig . .  D esp e jad o .
9 ¿e la mañana 710 71 18 9 1V 8 E N E . . .  C alm a , . I d e m . '

12 4ei día   710 0») 23 1 12*4 E N E .. .  B r isa . . Id e m .
8 de la tarde.... ^08 56 25 ‘2 14 4 E  ..........  I d e m .. .  C asi d esp .9
6 de la tarde.. 701 90 28*9 13 9 S E . . . .  Id . s v e .  [Idem.
9 d e l»n o ch e .. 708’ 36 19’ 0 1 1 0  )N  B r is a . . . ¡N u b oso .

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................     • 26*2
Idem m ínim a    6 ’D

Diferencia       10 '3
f^rnoeratura máxima ai Sol, á dos metros do la tierra............. 32 8
Idem í i ,  dentro do una esfera do cristal  .......................................... 6 0 ’ 6

Diferencia.......................        27*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra xegetai 6

laborable...................................................   34>0
Idem m ín im a ,íd .. ..........      3*0

Diferencia....................................................... ........... .. .. 81*0
Velocidad del Tiento en la» ditima# ▼einticuatro horas (kilóm etros).. .  208
Oscilación barométrica,íd. (milímetros) .................  2 ’ 9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche.. •. 1*4
U uTiaea lfts á l t i a s s a v e i n t i c u a t r o h o r w ( m i l í m e t m ) . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula9 á las 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, é las siete, el día 
9 de Mayo de 1888.

Altura I
barométrica Tempera- Dirección ¡ Fuerxa

á 0° tura ¡ Matada Estado
y al nixeí en grados del del
«el mar en centeil- doi ciel®, de la m&r.
milímetros males riento* tiento.

Sast Sebastián. 767*5 19 2 N  C a lm a .. D esp e jad o  T ra n q .a
Bilbao  765 6 23 6 &  B r isa .. Id e m   Id e m .
Oxiedo  763*1 2 0 '2  S E . . . . .  I d e m .. .  Id e m ............
Coruña(7 h.).. 765 1 21*1 N E  C a lm a . Id em   T r& nq.”
Santiago.  7fi3 6 24 8 O ................ ¡ I d e m .. .  Id e m   »
Orense  ,W6 ’ 6  19 5 O ................. ¡ I d e m ...  Id e m   »
Pontevedra.... 765’ 2 26*3 N ..................I d e m .. .  Id e m    »
vtgo. 764*5 24 ’ 2 S E  B r isa . . C u b ie r to . .  T ran q .*

O porto.:.  765^5 25 ’ 2 E S E . . . .  I d e m .. .  » »
L isboa(8 h .) . . 764*7 18 2 S O   I d e m .. .  N u b o s o . . .  Tranq.®
Gaceres.  758*5 1 N E — . V ie n t o .  D esp e jad o . *

Badajoz.  763 7 18*5 S O ...............C a lm a .. N u b o s o . . .  *

8 a u Fern,(7 h.) 765*1 16*1 E  V ,° f t e . .  C u b ie r to * . A g ita d a .
g r i l l a   764 0 22*0 ¡SE............  C a lm a .. D esp e ja d o  *
Rála  ............  767*1 18 9 S .   V ie n to . N u b o s o .. . .  P . o lea je .
*ran « d a . . . . . .  766*0 18 ’ 5 N O . . . »  B r is a . ..  C e la je s . . . .  *

A ü ca n te .. .- -*  768*3 22*0 N E  V ie n to . D esp e jad o . P . o le a je .
M u r d i   767 1 16*3 O  Caim a . l d o L Í . . . .
ValenciiN— -** 768 7 19*0 O .................. I d e m .. .  Id e m   »

SarTetonñ.*••• 767‘ 5 22 ’ 2 S . . . . . . .  B r i s a . .  Id e m   P ica d a .

f -m e l .    766*5 15*0 E  C a lm a .. Id e m   *
Zaragoza..... * 767-2 19 5 N E I d e m .. .  Id e m .  »
S o r i a ! ; . / . . : ; .  763 9 ; 2o ;3 S E ............  I d e m .. .  Id em ............
Burgos «. . 764*1 18 0 e ...............   I d e m .. .  I d e m . . . . . .  >
L có i V  763 0  20*0 E S E . . .  B .« fto . N u b o s o . . .  *
ValladoUd..... 768(3 21 0 S E . . . . ,  B r is a . ..  D esp e jad o . >
Salam anca.... 7c5 1 22 b S O  I d e m .. .  I d e m . . . . . .  *
N g o -r ia ..* . .. .  764 4 19 0 O . . . . . .  I d e m .. .  Id e m   *

Hadrid  \ W *6 ¡ 18 9 E N E ..,.  C a lm a ,. I d e m . . . . . .  >
Escorial  T t ^ ’ l  18 4 N E  I d e m .. .  I d e m . . . . . .  »
Ciudad R e a l..  76^ *  % SE    B r is a . . Id e m   a
A lbacete ....* . 767 5 46 5 S E  I d e m .. ,  I d e m . . . . . .  *

P a r í # , . . . . . . . .  768*9 10*6 N   I d e m ,. .  C u b ie r t o . .  >
firis-Nez.  769*4 8  3 N N E .. .  I d o m .. .  N u b o s o .. . .  »
Saint Mathieu. 768’ 7 N  I d e m ..  . D esp o ja d o  »
Ltia d 'A ix . . . . ,  768*0 16 2 N f i . . . . .  Id . f t e  . C a si desp .° ¡ »
S ia r r itx ... . .. .  766 '2 16*8 S O . . . . .  B r i s a . .  D esp a ja d o . »

g¡3¡£::;:: 737*1 ! !§;3 * C a lm a .. C a si desp.® »
¡Sicie.................  763^0 0 N O - . . . .  B risa .-., D esp e jad o . »
Nijüa   767*2 I 5 ,5  O N O .. .  C a im a . Id e m   »

«■>»»».. .........  766*2 14 ’ 2 N . I d e m .. .  Id e m   *
^Upóles»  771*5 17;0 S S O . , . .| I d e m .. . I d e m . . . . . .
Paiwmo.*  767*1. . 1 7 ,7  » I d e m . . .  I d @ m .* .« . .  »
Mdta.,. . . . . . .

Ayuntamiento constitucional d© Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios délos artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*2012 pesetas!©! kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo ,
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á Q‘18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*1-0 pesetas @1 litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de T é  $ pesetas ̂  

decalitro.
Meses degolladas*

Número.

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . ...................   239
Carneros...,   .... 5
Corderos. ............................  770
Idem lechales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  b
Terneras............ ............. . . . . . . . . . . . .  110

Total. . .  v 1.124

Mí peso en Hhgmmos**«* 56,620

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1‘22 pesetas el kilogramo.
Gordero, á 1‘22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m esta ca» 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudaciÓR. Ptas. Génts.

Toledo................    1.338 37
Segovia  ........ 640 82
Norte.....................    7.692*57
Bilbao . . . . . . . .   909 83
Aragón.............. . . . . . . . . . . . . . .  86837
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 464 25
M ediodía.....  ............. 16 268 55
Ciudad Real.........................   2.5:2 44
Imperial  505 35
Correos.        5 20
M atadero de vacas. . . . . . . . . . . .  15,921 65
Arganda..................  32414

Total  ...........   "^4874^54

Madrid 9 d© Mayo de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 55 y 56 d e  
la Sala segunda, tomo I, de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 30
Segunda ídem........................  45
Tercera ídem.........................  12‘50

SANTOS DEL DIA

L a  A sc e n sió n  d e l  S e ñ o r ;

San Ántonino, Arzobispo de Florencia, y San Job, Profeta. 
Cuarenta horas en la iglesiá de San Salvador y San Nicolás.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las nueve.—Función 
41 de abono.—Turno impar.—üaffaelo e la Fornarina.

A las cuatro.—Los mosqueteros grises (primero y segundo 
acto).—La gran vía.

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 3.°—/Patatrac/—la  famiglia Barilotti.

ALH AMBRA.—A las nueve.—Función 26 de abono.—Tur
no 2.°— Lucrecia Borgia.

TEATRO DE AFOLO. — (Compañía Cereceda.) — A la» 
nueve.—Cádiz.—La liga de la mujeres.—La diva.

A las cuatro y media.— Cádiz.—La liga de la mujeres.—La 
diva.

TEATRO ESLAVA..—A la® nueve.—Los inútiles.—Oficios 
bajos.—Apuntes del natural.—Fondos municipales.

CIRCO DE PRICE.,—A las cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche.— Grandes y variados ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, cómicos y acrobáticos.—Tomará parte Mr. Bou* 
netty con sus gatos amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del PrS&xt, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tardé y 
nueve de la noche —Dos grandes funciones con variados ejef? 
cicios y presentación de la foca sabia en ambas funciones,

PLAZA DE TOROS.—a  las cuatro.—Corrida extraordi
naria de novillo*, en la que se lidiarán seis toros, estoquea*
dos por Joseito, Manene y El. Loco.


